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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
Consejo de Estado:

Contencioso.—Noticiando el fallecimiento en Buenos Aires del súbdito español Isidoro Quintanilla.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto prestando el Real asenso para que se ponga en Ljecudón el nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para la diócesis de Barbastro.Otro estableciendo un turno alternativo en todas las vacantes de piezas eclesiásticas que correspondan á la Corona y á los Prelados, y á éstos y  sus Cabildos cuando se trate de Beneficios, para la colocación en la Península de los Prebendados de Ultramar.Otro promoviendo á la Dignidad de Chantre de la Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real al Presbítero Licenciado D, Miguel Serrabona.Dirección general de los Registros civil y de propiedad y del Notariado.— Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Augusto Fábregues contra k  negativa del Registrador de la propiedad de Tor- tosa á inscribir una escritura.Anuncios de Notarías vacantes.
Ministerio de la Guerra 1 .

Real orden disponiendo se inserte en la C aceta  el cuadro demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante él mes de Octubre último y la forma en que han sido provistas.Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.Realés órdenes resolutorias de instancias promovidas en solicitud de devolución de pesetas depositas por los in dividuos que se expresan para redimirse del servicio militar.
Ministerio de Hacienda: '

Dirección general de la Deuda pública. — Subasta para la amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal.Anunciando la emisión de 100.000 carpetas provisionales, representativas de igual número de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.Extravío de una carpeta resguardo.
Ministerio de la Gobernacion:

Dirección general de Sanidad.—-Relación individual de ínhtumacioñes.
Ministerio de instrucion publica y Bellas Artes

Subsecretaría.—Orden resolutoria de un expediente relativo á computación de servicios.Universidad Central.—Anunciando las vacantes de Escuelas públicas elementales para su provisión mediante concurso dé traslado.Bscuela especial de Ingenieros de Minas.—Anuncio respecto á la adjudicación dé premios á las Memorias presentadas al concurso de 7 de Julio de 1899 pbr cuente, dél legado de Gómez Pardo.
Ministerio feAgifeiil ífeáyfiidfetii«i9 y 

ÜIbr£S públieas:
Real decreto ampliando hasta el 31 de Enero de 1901 el plazo señalado para el ingreso en el personal de Ayudantes del servicio agronómico dependiente de este Ministerio, de los Peritos agrícolas afectos al servicio agronómico catastral dependiente del Ministerio de Hacienda.Dirección general de Obras públicas . — Disponiendo que, transcurridos que sean tres días desde la publicación de esta orden, se apliquen con carácter provisional en las estacionss ferroviarias que se expresan las reglas 1.a y 2.a de la Real orden de 30 de Noviembre último.

Administracion provincial
Escuela elemental de Artes é Industrias de Almería.—Anunciando á concurso libro seis plazas de Ayudantes m eritorios sin sueldo,

Junta diocesana de construcción y reparación de templos y edificios eclesiásticos del Obispado de Urgel.—Subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Arén.Junta local de prisiones de Madrid.-— Subasta para contratar el suministro de víveres á las cárceles y correcional de esta Corte.Distrito universitario de ^ « « ^ . —Clasificación y propuesta de las Maestras aspirantes á las Escuelas vacantes en este distrito.
Administracion municip a l :

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Resultado del sexto sorteo celebrado el 15 del actual para lá amortización dé cédulas garantizadas para pago de expropiaciones del Ensanche de Madrid.
Administracion de justicia

Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi

nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÜI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar: *
Artículo 1.® Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de Barbastro por auto definitivo del Reve
rendo Obispo, Administrador Apostólico, de 1.® de Sep
tiembre de 1898.

Art. 2.® En su consecuencia se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes......

Art. 3.® El presenté decreto y la parte neceiaria, á 
juicio del Reverendo Obispo, de la Real cédula auxilia
toria, de que trata el artículo anterior, se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y en el eclesiástico de 
aquella diócesis.

Art. 4.® En adelante, y hasta tanto que tenga efetí- 
to la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de - 
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.® El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejon y f i l io . :

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La pérdida de nuestras colonias de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas ha venido á crear una dificul
tad positiva en lo que afecta al personal del Clero cate
dral que prestaba sus servicios en aquellas apartadas re
giones, gloria en mejores días de la Corona de España. A 
semejanza de lo acontecido con la milicia y la judicatu
ra, acuden á la madre Patria Sacerdotes respetables sin

duda y que en ellas disfrutaban de beneficios que les 
fueron otorgados dentro de un estado de derecho en 
que nuestros Reyes ejercían el Patronato de Indias. 
Sin prejuzgar por el momento las consecuencias y el 
alcance de lo ocurrido, por lo que á su ejercicio respec
ta, importa consignar, en evitación de toda reclama
ción posible, que no es ni puede ser la misma la situa
ción de los funcionarios civiles y militares que la de 
los Prebendados eclesiásticos, ya que los primeros sir
ven al Estado, y los segundos, primariamente, á la 
Iglesia, y al Estado en segundo término, y mientras, 
vive con ella en relaciones determinadas y concretas, 
por lo que las obligaciones que éste pueda tener con 
éllos son y habrán de ser muy distintas .de las que man
tiene con los primeros. Reguladas están éstas, per lo 
que hace á la Península, en disposiciones recientemen
te concordadas, y es lógico que por igual camino se 
procure solventar las dificultades que actualmente 
ofrece para el Estado el acudir á las demandas de los 
prebendados de Ultramar, cuyos servicios á la Patria 
son, por otra parte, dignos de que no queden olvidados 
y sin recompensa.

Por eso el Ministro que suscribe ha entendido deber 
tratar de. la situación de aquéllos con la representa
ción más alta de la Autoridad de la Iglesia entre nos * 
otros, y en sucesivas conferencias habidas al efecto, 
teniendo en cuenta la diversa manera como se pro
veían los beneficios eclesiásticos en Ultramar, y bus
cando equivalencias razonables y justas con lo que 
aquí sucedía, se ha llegado á verdaderos acuerdos, con
tenidos en los artículos del presente decreto; afírmase, 
por último, el derecho de los Párrocos, porque, prove
yéndose sus beneficios con arreglo á las disposiciones 
tridentinas, no puede ofrecer dificultad alguna el que 
los servicios parroquiales allí prestados mientras fue
ron de España aquellos territorios, condicionen para 
las prebendas del Clero catedral de la Península de 
análoga manera á lo concordado aquí.

Una vez arriada allí nuestra bandera, las parro
quias, como las prebendas catedrales y los Obispados, 
siguen siendo tales beneficios, pero las relaciones en 
que habrán de vivir en adelante con el Estedo serán 
muy distintas de las que mantuvieron cuando eran 
parte integrante de la Iglesia y de la Corona de Es
paña. .

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á la firma de Y. M. el Real de
creto siguiente:

Madrid 17 de Diciembre de 19po.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M.,
Javier González de testejón y Elio.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y en 

virtud de lo convenido con el M. R. Nuncio Apostólico, 
oído el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® .Se establece, para la colocación en la 

Península dé los Prebendados de Ultramar, un turno 
alternativo en todas las vacantes de piezas eclesiásti
cas que correspondan á la Corona y á los Prelados, y á 
éstos y sus Cabildos cuando se trate de Beneficios, En 
ningún caso tendrá que hacer dos provisiones con arre-
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glo á este decreto un Prelado, sin que lo hayan verifi
cado una vez todos los demás.

A'rt. 2.° Para obtener en la' Península Dignidades 
da Iglesia Catedral los procedentes del Clero de Ultra
mar, seré requisito indispensable que posean, los gm - 

■ dos académicos exigidos para tales cargos por el Keal 
decreto «!e 23 de Noviembre de 1801.

Art. 3.® No serán colocados en la categoría de la 
prebenda que cada cual posea, sin haberla ocupado un 
periodo de tiempo que exceda en una mitad al que el 
citado Keal decretoexige para el ascensoá la inmediata.

Art. 4.° Todo Prebendado de Ultramar que no se 
'halle en !ms condiciones de la regla anterior, se con
siderara, para los efectos de su ingreso en el Clero 
catedral de 1» Península, como Beneficiado de su res
pectiva Iglesia, en cuya categoría se le computará el 
■tiempo de servicio para poder optar al cargo á que en 
esas condiciones tenga derecho con arreglo al Real de
creto concordado en-23-de Noviembre de 1891.

Art. S.# i.» regla anterior m  será aplicable & los 
que por servicios prestados en inferior categoría á la 
que disfrutan la tengan superior á la de Beneficiado.

árt. 6.® Los Canénigoa de oficio serán colocados en 
Canongias de gracia de sus respectivas categorías. ■ 

Art. 7.“ Todos los Prebendados de Ultramar que 
justifiquen bus condiciones tendrán derecho á ser colo
cados en las primeras vacantes dftia-.categoria que les 
corresponda, conforme á las reglas • anteriores, cual
quiera que sea la Autoridad que deba proveer.

Se exceptúan.las provisiones de gracia que corres
pondan A la oposición, las cuales seguirán cubriéndose 
con arreglo al Keal decreto concordado' de § de Di
ciembre de 1888.

Para llevar & efecto las-disposiciones de este decre
ta', se hará por el Ministerio de Gracia y Justicia una 
relación de los aspirantes y de la categoría en que pue
dan ser colocados.

Esta relación se. circulará á tcd slos Prelados, á fin

de que, con arreglo á la misma, hagan Fa* provisión/ 
entre los comprendidos5 en la categoría de que-se trate.

Art. 8." Los Párrocos--y Ecónomos de Uitramar que 
se hallen en condiciones canónicas en la Bénínsula 
tendrán los mismos derechos que las-disposiciones con
cordadas reconocen á los áe ésta.

Art. 9.® Cualquier caso no comprendido en el pre
sente decreto se resolverá por acuerdo < entre el Minis
tro de Grada y Justicia y el M. R. Nuncio de Su San
tidad.

El Ministro de Gracia y Justicia adoptará las dispo
siciones convenientes para la ejecución de ©ste de
creto.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castején y Ulio.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real por 
traslación de D. Manuel Añeto, al Presbítero Licencia
do D. Miguel Serraboaa y Fernández, Canónigo de la 
misma Iglesia, único propuesto por el Consejo de las 
Ordenes militares, y que reúne las condiciones exigi
das por el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier González de Castejón y Eli o.

Méritos y servicios de D. Miguel Serrabona y Fernández.

En el Colegio del Sacro Monte de Granada cursó Latín y  
Humanidades, Filosofía, Sagrada Teología y Cánones.

Recibió los Sagrados Órdenes á título de patrimonio, ha
biéndosele conferido el del Presbiterado en 31 de Marzo 
de 1877.

En 21 de Enero de 1885 vistió el hábito de la Orden m ili
tar de Santiago, en la que profesó en 10 de Marzo de 1886.

En 2 de Febr2ro de este año tomó posesión del cargo de 
Capellán de Honor de número del Real Palacio, en represen
tación de la Orden de Montesa.

En 24 de Noviembre de 1894 recibió la investidura de Li
cenciado en Teología en él Seminario Central de Granada, 
con la censura de nrnine discrepante.

En 26 de Diciembre siguiente tomó posesión de una Ca- 
nongía, que hoy obtiene, en la Santa Iglesia Prioral de las 
Órdenes militares.

Es Administrador general de Capellanías y demás funda
ciones piadosas de la diócesis de Ciudad Real, y Examinador 
Sinodal en ésta y en la Barbastro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por consecuencia de las reformas recien
temente deeretadas para varios de los servicios que de

penden de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, el trabajo para llevar á la prácti
ca aquéllas ha sido tanto, que dí aun utilizando horas 
extraordinaria» pudieron terminarse, en su totalidad. 
Lo están, sin embargo, casi todas, y acaso no serla im
posible ultimar le que falta, que es la fusión del per
sonal subalterno del servicio agronómico dependiente 
de los; Ministerios de Hacienda y de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, dentro del plazo 
fijado al efecto por el art. 4.® del Real decreto de 20 de 
Noviembre último; pero coincidiría en ejecución con 
el de las operaciones de contabilidad á que obliga la
terminación del ejercicio del presupuesto vigente, y
surgirían dificultades para el pago de los haberes al 
personal de que se trata y el perjuicio consiguiente á 
los interesados.

No hay, en cambio, ningún inconveniente en apla
zar la ejecución hasta que pueda verificarse sin qua 
entorpezca las operaciones de contabilidad antes mea* 
cionadas ni origine perturbación en el pago de los ha „ 
beres, y como el aplazamiento puede además pror orl  
cionar la ventaja de que ¡a fusión se verifique dq» una

RELACIÓN Á QUE SE REF IR E  EL ARTICULO 7.º DEL REAL DECRETO CONCORDADO DE ESTA FECHA 

Prebendados de las Iglesias de Uitramar que basta la  fecha han solicitado ingreso en e l Clero catedral de la Península.

"«ÚifllCJ N0HHBEB PREBENDA.. QU E OBTENÍAN ' CONDICIONES CATEGORÍA QUE’ SE LES RECONOCE

1-

2

■D. Manuel de Acuña y B a j ó n . *. 

Antonio Ortega y Mellado.*..... . • . Tesorero de la S« M.,I¿ de. Idem ....... :

r Es liceo ciado en Derecho civil y ca
nónico. .Tomó posesión en 27 de 
Octubre de 1888..............................

Es licenciado en Sagrada Teología» 
Fecha del embarque: 12 de Agosto 
de 1897______ _________. _

Dignidad de Metropolitana, conforme al art. 3.° del Real de* 
creto concordado de esta fecha.

Idem íd., conforme al art. 5.° de ídem.

■' 1 ■ 

2

3  ■
4

D. Faustino Sánchez de Luna , • . .  •

. Maxim© Gonón Santos* - • • • . * •«

Remiro de Herrera j  Córdoba».;' 
Tomás González Feijoo.. . . . . . . .

Canónigo Magistral de la S , M. I, de 
.. / Mamila. * , . . .  * , . .  *. . . . .  . . . . . . . . . . .

, •• -̂-Canónigo de la S. M. I. de Santiago 
r-< de-. Cuba. -------------------------------

....  " Idem id. id. id. íd ..............
..V -Medio Racionero de la S. M. I. de

, .Manila . . . . . ...................................

Tomó posesión en 15 de Abril de 1880.

Idem íd. en 16 de Enero de 1891 ...., 
Idem íd. en 23 de Noviembre de 1891.

Idem íd. en íd. íd. de 1894,.............. ..

Canónigo de Metropolitana, conforme al art. 6.° d el l e a l  dq- 
cretojsoncordado de esta fecha *

Idem íd, conforme al art. 3.° de ídem.
Idem íd., íd. íd. íd.

Idem íd. No consolidó la categoría por el tiempo de residen
cia, pero se le reconoce por computársele seis años que ha 
sido Secretario de Cámara, con arreglo al art. 7.° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

1

2

1
4

5

i

7

8

Ü. ;Fillx:. Bam t y Lozano..  * *.. «..»

Manuel Díaz Gane ja , ,  *. • .  * . , . .

Rafael Fijoán y Buxó. . .  * . . , . . .  
Pedro Nolasco Ilarregui y Ecay,

Salvador Castany y Bou . . . . . . .

José R, Chouza...................

Santiago Banzo y Blasco. . . . . . .

Manuel González Cuervo.. .------

; . ' Canónigo Penitenciario de la S. I. C, 
de Puerto R ieo . — .................... ..

,.  • Idem Lectora! de la íd. íd ...................

. . .  Idem Magistral de la íd. íd . ...............

. . .  Racionero de la ídem de la Habana .

. . .  Idem de la de Puerto Rieo..................

. . .  Medio Racionero de la S. M. I. de
Manila.............. ......................... ..........

. . ,  Idem íd. id. de Santiago de C uba...

. . .  Idem íd. íd. de la Habana...................

Nombrado por Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1882. No consta la 
fecha de la posesión .....................

Tomó posesión en 13 de Febrero de 
1 886 ....................................................

Idem íd. en 31 de Diciembre de 1895.
Nombrado por Real decreto de 10 de 

Julio de 1880. No < consta la fecha 
de la posesión.....................................

Tomó posesión en 28 de Febrero de 
1892.....................................................

Idem íd. en 15 de Mayo de 1 8 9 4 .....
Idem íd. en 7 de Abril da 1895...........

Idem íd. en 12 de Febrero de 1895...

Canónigo de Sufragánea, conforme al art. 6.° del Real de
creto concordado de esta fecha.

Idem íd., íd. íd. íd.
Idem íd., íd. íd. íd.

Idem íS., conforme al art. 3.° de ídem.

Idem íd., íd. íd. íd.

Idem íd., íd. íd. íd.
Idem íd. No consolidó la categoría por el tiempo de residen

cia, pero S8 le reconoce la de Canónigo de Sufragánea por 
haber sido Catedrático de Seminario cuatro años, conforme 
al art. 10 del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Idem íd. No consolidó la categoría, pero por habar desempe
ñado Economatos de término y ascenso durante seis años 
se le reconoce la de Canónigo, de Sufragánea, conforme ai 
artículo 10 del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 

. de 1891.

1

2 
3

D. Antonio Laguía y Villarroya. . .

Norberto Nebrera y Lara. . . . . . .
José Chanco y R ey e s ..,............

. . .  Canónigo de la S. M. I. de Manila...

. . .  Racionero de la íd. íd .................... .
. . . .  Medio Racionero de la íd. íd. íd ........

Tomó posesión en 3 de Marzo de 1897.

Idem íd. en 4 de Abril de 1898..........
Fecha del embarque: 25 de Abril de 

1896......................................................

Beneficiado de Metropolitana, conforme al art. 4.° del Real 
decreto concordado de esta fecha.

Idem íd., íd. íd. íd.

Idem íd., íd. íd. íd.

Madrid 17 de Diciembre de 1900.
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-v e s  y con carácter definitivo, puesto que se encuen
tran ya reunidos los antecedentes necesarios para ve
rificarla ¡e l Ministro que suscribe no vacila en estimar 
conveniente la ampliación del plazo de ejecución de 
la reforma, y al efecto tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Joaquín Sandez de Toca.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente deLJteino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se amplía hasta el 31 da Enero 

de 1901 el plazo señalado por el art. 4.° del Real de
creto de 20 de Noviembre último para el ingreso en 
el personal de Ayudantes del Servicio agronómico, 
dependiente del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y ¡Obras públicas, de los Peritos agrícolas 
afectos al Servicio agronómico catastral dependiente 
del Ministerio de Hacienda. Dicho ingreso será defini
tivo y se prescindirá, por consiguiente, del provisional 
prescrito en el mencionado artículo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J oaan iii de T e e n .

M I S T E R I O  DE L/ BUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 14 de Octubre de 1899 (D. O. núme
ro 228), el Rby  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido & bien disponer que se in 
serte á continuación el cuadro demostrativo de las va
cantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior 
y de la forma en que han sido provistas en las pro
puestas regí amentarías del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.0 de Diciembre de 1900.

LINARES
Señor .....

(El cuadro á que se reitere la preceden te Real orden circular 
se inserta un las páginas 1052 y 1053.)

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
por los reclutas del reemplazo de 1897, por el cupo de 
Puebla de. Yallbona (Yalencia), que se relacionan & 
continuación, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositaron para redimirse del, servi
cio militar activo;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, de acuerdo con .lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido disponer que se devuelvan á los in
teresados las referidas 1.500 pesetas que solicitan.

De Real orden lo digo A V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Yalencia.

Relación que se cita.

N O M R R E S  Delegación de Fecfiaen que Teriflcar.n
1N r.o  Hacienda donde la redención.

. _ efectuaron el _
DE LOS RECLUTAS depósito. D la Mes< Afio.

Vicente Marco Martínez..)
Rafael Montaner Col!... . j yaleacia... 28 Oetubre. 1897
José Badia Col!. ............ \
Luis Sania Puertea.. . . .  J

i

Madrid 14 de Diciembre de 1900.;= L in a r e s .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Germán Bravo Torre, vecino de Santoña (Santan
der), en solicitud de que se le devuelvan las 1.500 pe

setas con que redimió del servicio militar activo en 28 
de Febrero de 1890, á su hij© José Esteban Bravo Her
nández, recluta alistado en el año de 1889;

Ei Eey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, y 
con arreglo al art. 19 de la ley de Contabilidad, se ha 
servido desestimar dicha petición, una vez que han 
transcurrido más de cinco años desde la fecha en que 
se redimió hasta la en que solicitó la devolución.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta núm. 3 del reemplazo de 1899, por el cupo 
de Teyá (Barcelona), Juan Yalls Grané, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo, por considerarse ex
cedente de cupo;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido desestimar dicha petición, una vez que 
al interesado no le corresponde [la situación de exce
dente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Mâ  
drid 15 de Diciembre de 1900.

LINARES

Sr. Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
José Cutillas Gutillas, del recluta reemplazo de 1899, 
por el cupo de Ademuz, zona de Yaleacia, enfsolicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se 
redimió del servicio militar activo,

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, 
una vez que el interesado no resultó excedente de cupo 
y sí soldado para filas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Yalencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Martí ) Meoro Fontana, vecino de Murcia, plaza de 
Julián Romea, núm. 5, en solicitud de que le sean de
vueltas las 2.000 pesetas con que se redimió del servi
cio mili í*r activo en el año de 1881, á cuyo reemplazo 
,pertenec; ;

El R ey (Q D, G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, teniendo en cuenta lo prescrito en el 
artículo 19 de la ley de Contabilidad, y de acuerdo con 
lo informado por la Comisión mixta de reclutamiento 
de la citada provincia, se ha servido desestimar dicha 
petición.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y dem&s efectos. Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1900.

LINARES

Sr. Capitán general de Yalencia.

ADMINISTRACION central

MINISTERIO d e  ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi

nisterio el fallecimiento intestado ocurrido en esa capital á 
principios del corriente ano, del súbdito español Isidoro Quin- 
tanilla, natural de León.

Los bienes que deja consisten en dos casas y un depósito 
en el Banco de Londres, de pesos 3.204‘05, moneda nacional 
argentina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

           Direccion general de los Registros civil
y de la  propiedad y del Notariado.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Augusto Fábregues contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Tortosa á inscribir una escritura

de asociación conyugal y donación, pendient fe Centro
en virtud de apelación del primero de dicho6 narios:

Resultando que por escritura otorgada en ra  ante el
referido Notario D. Augusto Fábregues á 26 i o e 1894,
los cónyuges Francisco Lafarga y Sabafe t i Antonia 
Falcó y Verdera, expresaron: que «no temen m esperando  ̂
tener -sucesión, se asocian de modo que todos sus bienes y  
derechos muebles y sitio habidos y por haber u comunes 
entre los dos; y en caso de morir cualquiera ^ oj 'íos, podrá 
disponer de la cantidad de 500 pesetas, quedao s  d sobrevi
viente con todos los demás bienes, de los euad / . irá dispo
ner libremente, y con la dicha cantidad reservad . sí el otro 
no hubiese dispuesto de ella, quedando salva h r-rítima del 
padre del otorgante, caso de que le sobreviv- y-te asocia
miento quedará sin efecto en caso de tener suc-m ón de este 
matrimonio»:

Resultando que al pie de la copia de dicha r *.•; i ura exten
dió el Registrador de la propiedad la nota siguk-’te: «Dene
gada la inscripción del precedente documento de la escri
tura de descripción de bienes que le acompaño ’ porque, con 
arreglo á la costumbre 21, rúbrica 1.a, libro 4." det Código de 
las Costumbres de Tortosa, sólo puede pactarse ¿a asociación 
conyugal al tiempo de las nupcias; y pactada derpués, cons
tituye una donación entre cónyuges, respecto á a>s bienes 
existentes al tiempo del otorgamiento, donación prohibida 
por la Ley 1.a, tít. I.°, lib. 24 del Digesto»:

Resultando que el Notario D. Augusto Fábregues promo
vió contra dicha nota este recurso, pidiendo se haga la decla
ración de que la escritura relacionada se haba extendida con 
arreglo á las formalidades y prescripciones leg? ks. alegando 
al efecto: que no se trata de un agermanamm' <•>.. ver mig, 
sino pura y simplemente de una donación mayuges,
según el parecer del mismo Registrador, c. i • ’•« mío en ia 
segunda parte de la nota recurrida; que es u, donaciones, 
aunque prohibidas por el fragmento 1.°, Dige i -ro 24, t í
tulo 1.°, están autorizadas en otras Leyes de d . Oódigo, 
especialmente por el fragmento 32 del mism.» , ' o que es
tablece su validez con efecto retroactivo si el :-.«o-Mire muere 
sin haberla revocado, cuya doctrina está ccnb- maña en la 
Novela 162; y que si la doctrina romana fuera . -oci r i a,  aun 
en ese caso, sería válida la;donación si el dcmmn- muriese 
sin haberla revocado, porque elDerecho canónico, con prela- 
ción supletorio en Cataluña, asido establece en el cap. 8.° de 
las Decretales de Gregorio IX, De domUmibm inkr-vinm  et 
exorem I  V, 2Q:

Resultando que el Registrador de la propia k  <- xpuso en 
defensa de su nota que una eosa es que el coi.' r* u prohibido 
de asociación pueda llevar oculto*otro contrM •* .1 i pro
hibido, como es la donación de lo poseído en • < < del otor
gamiento, y que con tal observación se reí-;^ ^  funda
mento de su nota, y otra que se considere el c .., pura y
simplemente de donación, lo que no afirmó m Nidificar; y 
que como claramente aparece concertada la ^  r? eión, es 
evidente no procede aplicar las disposiciones s  ̂ onacio-
nes, sino la citada Costumbre 21, rúbrica 1 k ' r v» 5.° del 
Código de las Costumbres de Tortosa:

Resultando que el Juzgado dictó auto deck ■ ■ no ha
ber lugar á lo solicitado por el Notario D. \ mi-ru Fábre
gues, confirmando la nota del Registrador por <r el do
cumento extendido con arreglo á derecho. ' i ose en 
que cuando los términos de un contrato son .. .k.ben in
terpretarse literalmente, y en tal sentido, qu> u  ’ ■ eferen- 
cia es de asociación y no de donación, por lo q ue or. cede te
nerlo por nulo, según la Costumbre: que el RWm’trador in
voca:

Resultando que el Notario recürreate, alzar i acuer
do del Juzgado, expuso ai Presidente de la 1 < da: que
tal como el Registrador redactó la nota, venh .. ■* que la 
escritura tenía dos interpretaciones, las de > e , ? rse aso
ciación ó donación, y que, según ambas, la r .u í kraba no 
inscribible, pero que después de haber demostré do ser ins
cribible la donación, sostiene el Registrador q ’m 1» ♦ scritura 
sólo puede considerarse de asociación; que par a k ^xktencia 
del agermanament mig per mig ó sociedad , se req*., * *-■» i i visión 
del haber social entre los socios, lo que no ocirv: - o el caso 
de la escritura, que, por el contrario, establee; .< * r » cónyu
ge sobreviviente adquiera los bienes del prerr ’ *  ̂ que es
precisamente lo que distingue la donación, á que un
contratante, el donatario, se haga más rico, ' mro el do
nante, se haga más pobre; que por do tanto, de ínsulas
del contrato, interpretadas literalmente, se, d e a i* dona
ción, y que si se consideran susceptibles de ' -.M^rpreta- 
Ciones, debe atenderse al sentido que produzca 1 \ efecto,
y como la asociación es prohibida y la don icir a, por
donación hay que tener la concertada entre * ^ges:

Resultando que el Presidente de la Au i ’ mfirmó
el auto apelado, aceptando sus, fundamenlo ' justos y 
arreglados á derecho:

Vistas las Costumbres 20 y 21, rúbrica l.k  y L ' y 2.a, rú
brica 4.a, libro 5.° del Código titulado Libre de las Cosfams 
generáis de la insigne dutal de Tortosa:

Vistos los artículos 4.° y" 12 del Código civil:
Vistos los artículos 9.°, 21, 30 y 65 de la Ley Hipotecaria, 

y 57 del Reglamento dictado par* jsu ejecución:
Vistos los artículos 3.° y 9.° de la Instrucción sóbrela 

manera de redactar los instrumentos públicos sujetos á Re
gistro:

Considerando que en la escritura de cuya inscripción se 
trata, los cónyuges Francisco Lafarga y M¿u:í& Antonia Fal
có estipularon dos pactos distintos, á saber: uno áe comuni
dad universal de todos los bienes y derechos que les pertene
ciesen á la sazón ó adquiriesen en lo sucesivo, y otro *ie dona
ción mutua de todos los que á cada uno correspondiesen a l 
tiempo de su respectivo fallecimiento, salvo lakautidad de 
500 pesetas y la legítima del padre del marido s: vivíe.>e: 

Considerando que el primer pacto es nuk un u^-eglo á 
lo dispuesto en la Costumbre 21, rúbrica 1.a „ 1 del Có
digo de Tortosa, que sólo permite esta clase a 1 i s antes 
de contraer matrimonio, y bajo este supuesto d^bió «i Nota
rio recurres te abstenerse de autorizarlo, ccr f rnre á la doc
trina del art. 3.° de la citada Instrucción:

Considerando que el segundo pacto implica ana verdade
ra donación entre marido y mujer, constante matrimonio, la 
cual, según las Costumbres 1.a y 2.a, rúbrica 4k, libro 5.° 
del citado Código, es nula, á menos que cada uno de ellos la 
ratificase por acto de última voluntad ó no la revocase fin 
cualquiera otro acto otorgado con posterioridad:

Considerando, respecto de este segundo pactó, que el No
tario autorizante debió expresar en la escritura de que se tra
ta las condiciones legales que fijan y  determina! la verdade
ra naturaleza del derecho constituido *á fav^r d? cml - cónyu
ge, y de las cuales* pende la*efícacra del mis;ir» d e - t 5, con
forme á lo dispuesto-en los artículos 3.°y 9.° e ir^ u k r  ncía2.a 
de la mencionada Instrucción:

Considerando que la omisión de las alud ídn - condiciones 
¡impide adfemás la inscripción de la escritura “knda por 
el Notario recurrente, con arreglo al art. 2 L ae U - ̂  Hipo
tecaria, porque no puede hacerse constar ea k: l^gistro la
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circunstancia 2.a del art. 9.° de dicha Ley» que» conforme al i 
artículo 30, es necesaria para la validez de aquella Inscripción ; 
m Esta Dirección general ha acordado: primero» que no b i 
lugar á declarar que la escritura autorizada por el Notario 
D. Augusto Fábregues se halla redactada con sujeción á las 
formalidades y prescripciones legales; y segundo, que los 
defectos de que adolece dicho documento impiden la inscrip
ción del mismo en el Registro de la propiedad» eonlrmáii- 
dose en estos términos la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original» comunicó 
á V. I. á los efectos consiguientes Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1900.=E1 Director general» 
Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Baí-

En el territorio del Colegio notarial de Granada se hallan 
vacantes las Notarías de Oüllar de Baza, Canjáyar y Grana
da (por defunción de D. Francisco de P. Sánchez), que corres
ponden á los distritos notariales de Baza, Canjáyar y Grana
da respectivamente» las cuales se han de proveer por concurso 
como comprendidas en el 2.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado* y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Granada, se halla 
vacante una Notaría en Alcalá la Real (por defunción de Don 
V. del Castillo), distrito notarial de Alcalá la Real, la cual se 
ha de proveer por traslación como comprendida en el 3.° de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arre
glo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 
1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la  G a c e t a ..

Madrid 14 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Yalladolid se hallan 
vacantes las Notarías de Aldeadávila de la Rivera y Pola de 
Gordón, distritos notariales de Vítigadino y la Vecilla res
pectivamente, las cuales se han de proveer por concurso co
mo comprendidas en el 2.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda publica
E s t a  Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente» á las doce y media de la tarde» se verifique en el des-
Sacho principal de la misma la subasta de amortización de la 

leuda del Tesoro procedente del personal.
La suma disponible al efecto esjla de 9,999*96 pesetas» com

puesta de 833*33, dozava parte de la suma consignada para 
este servicio en el presupuesto; 6.866*84 pesetas» sobrantes de 
la subasta celebrada el día 30 de Noviembre próximo pasado» 
y 2.499*89 cuarta parte de la suma consignada en presupues
to» correspondiente á los meses de Enero». Febrero y Marzo 
últimos, que dejó de incluirse en la subasta ¿el 31 de Julio 
del corriente año.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son 1 " entes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
'Caja de Bepóutus el 1 por 100 del ? Jor nominal de la propo

sición, bien en metálico» bien en papel del Estado, al tipo de 
"cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to» según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener présente los interesados que» según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900» habrán de adherir á los pliegos impresos en - que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a .

3.a 'Se expresará en ellas en letra, tanto- la cantidad no
minal objeto de la proposición', "como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado dé céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. - *

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 29, de once á 
doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos dé proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
{lleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
nenfes.

11.s Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas» deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G aceta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha-̂  
cen los llamamientos para el pago.

15 Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
de echadas por defectuosas, y de fas que no se admitan por 
e ta cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoru podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc

ción los resguardos del depósito que hubieran constituid© 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Diciembre de 1900. =  El Director general, 
Joaquín Purón.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en. . . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de.. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro da
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta  i»  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones qu§ comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en .. . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Húmero IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada aeri».

titulo». Pesetas,

Total general . . .

Madrid.*.»* de d© 1908.
El interesado,

No siendo suficiente el número de carpetas provisionales 
de la serie A, emitidas hasta la fecha, para llevar á efecto 
las operaciones de conversión de las Deudas del 4 por 100 
amortizable y coloniales con arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 13 de Julio último, por solicitar los interesados 
preferentemente, en virtud de la autorización que les conce
de el art. 10 de la referida instrucción, carpetas provisiona
les de la serie A, y con el fin de evitar entorpecimientos en 
el buen despacho de los sucesivos pedidos de valores por fal
ta de dicha clase; esta Dirección general, haciendo uso de la 
autorización que le ha sido conferida por Real orden fecha 
15 de Octubre último, emitirá bajo las mismas bases estable
cidas en el anuncio de 26 de Septiembre último, inserto en la 
Gaceta  db Madrid , del día siguiente, 100.000 carpetas pro
visionales, representativas de igual número de títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto 
50 millones de pesetas nominales, en la siguiente forma:
Serie A, 100.000 carpetas de á un título, nú

meros 204.001 á 304.000, á 
500 pesetas  ........... .......... 50.000.000

100.000 carpetas Pesetas 50.000.000
Y estando consideradas las referidas carpetas provisiona

les, representativas de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, con el carácter de efectos públicos, cotizables en 
Bolsa, podrán salir á la contratación pública tan luego como 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas se sirva dar la autorización á que se refiere el art. 17 
del reglamento interior de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 del regla
mento general de las Bolsas de Comercio, se publica el pre
sente anuncio.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=E1 Director general* 
Joaquín Purón.

En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se anun
cia el extravío de la carpeta resguardo núm. 793 de docu
mentos representativos de la Deuda amortizable de segunda 
clase, con la que D. Pedro Zuazubiscar, apoderado de los pa
tronos de las capellanías colativas fundadas en la villa de 
Escoriaza por D. Pedro Wlibarri, presentó en estas oficinas 
en 26 de Agosto de 1868, para su conversión y abono de inte
reses hasta 30 de Junio de 1851, con arreglo á la ley de 1.° de 
Agosto dé dicho año, la lámina de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable núm. 14.874, de reales vellón 232.495*12 
maravedises, expedido á favor de las capellanías indicadas, 
á fin de que la persona que tenga en su poder la expresada 
carpeta resguardo la presente en esta Dirección dentro del 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio; en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, sin ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 17 de Diciembre de 1900.= Y. B.°=E1 Director* 
Purón.=El Subdirector primero, Epifanio María Tomé.

X—2327

MINISTERIO EME LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Sanidad
Estado» relativo* m 1 »  Inhumaciones autorizadas por al A yon t amiento de esta Corte en el dia flO de Diciembre de lé o © ,

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
! AMbb.

EDAD 

■■ Mesa».: ' Días.
ESTADO ■ ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Santiago Pérez ................................... *.............. 2 ' 6 » Párvulo.". V* * .. * •. Viruela.., •. ............Y.’. . . .  . . . . .»* Oso, 27.
Arroyo. de Embajadores, 33. 
San Isidro, 15.

Salvador Sánchez................ ............ ...................... - 12 » » Soltero... Idem........................ ................................ ..
Salvador Rodríguez........................................ ........... 4 6 » Párvulo. Idem............................................. .............
Carlos Frutos.................... . „ ..................... ................ » 1 ■ » Idem.. . . . . . . . . . . Sarampión*............................ ........... . Magallanes, 18. 

Mesón de Paredes, 29.Julio Salgado..................................................... . 24 > » Soltero.,... . . . . . . Tuberculosis................................... .
Victoriano Pesquer............................. 32 » Idem............ . Idem.............................. .......................... ,. Paz, 19.
José Vidal............................. .................................... 30 » l Idem........ ........... Idem .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Espar tinas, 1. 

Hospital Provincial, 
Sombrerete. 18,

Fernando Barrasa......... ............................ 28 » » Idem............. Idem ........................ .............. .
Claudio López............................................. ................ 56 i » Casado.................. Idem • .Y*.................... . • *,
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■

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año*. Meses. Días.

D. Deogr&cias Pérez.........................................  ............. 35 y y ' Viudo . .  • ............... Carcinoma gástrico......................................
Endocarditis................ •••• •

Hospital Provincial.
Fin Ano rfa A ITso 11Manuel Jorge Quirós^ . . ................................................ 6

22
3

Párvulo... . . . . . . .
Alfonso Herreros.......................................................... SoltftTO . . . . . . . . Laringitis .............................  . .

UlHJUe Ulo AJUcl, JLJL*
Don Martín, 85.
Caravaca, 11.
San Ildefonso, 28.
Segovia, 45.
Castillo, 5 y 7.
Medellín, 10.
Buenavista, 55,
Caños, 10. ; 
Bravo Murillo, 56.
Conde de Romanones, 7.
Salitre, 58. t 
Génova, 4.
Marqués de Santa Ana, 2.
Plaza de Tirso de Molina, 1.
Preciados, 25.
Amparo, 54.
Mesón de Paredes, 27.
Pasaje del Ferrocarril, 4.
Hospital Provincial.
Paloma, 4.
Peñuelas, 18.
Blasco de Garay, 34.
Toledo, 26.
Pacífico, 21.

Andrés R uiz. . . . . ............. . . .  . . . . y Párvulo ................. Laringotráqueobrónquitís................ .. ••
Manuel García .................................................................. 80

y
y S o lte ro ..... . . . . . .

Párvulo. . .  .y . • • •.
Bronquitis senil.................... . . » . ..................

José Fernández de Terán...................................... . 3 Bronquitis................................................ ..
Lorenzo Cerezo,. . . . . . . . ............ 1 y

5
Idem Idem............................... .................................. ..

Eugenio Sanz............... ........................ .. . . . . y Tdem Idem.. ..................................... .............. ..............
Angel Cuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 - y Idem . . . . . Idem... ............................ •••••................»••
Waldo Samuel Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 6

2
Tdem.. . . . . . , . . . Idem.. •.........••••••.......... . . . . . . . . . . . . . .

Mariano M artín........................................ Tdem • . . . . . . . .  t . t Idem. ...................................... .. .............
Agustín Rodríguez........................................................... 86 y Viudo......... .. Broncopneumonía. ........................................
Manuel Barnes............................. “............................ .. 1 y Párvulo. . . . .  a . . . Enteritis aguda....................
Mariano Gil Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . .  é. . . . . .  . 50

y
y Casado. .•••••«•«• Apoplejía cerebral..................• . . . .

Enrique Rodríguez....................................................... 7 Párvulo............ •.. Meningitis»....................... .................... ............
Juan José Fernández.. . . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . . . . 2 y''' Idem .............. .. Idem.......................... ................................ ........ •
Eduardo Villagordo............................ -vi,. . . . . . . .  . .  . 5 y Idem... v»-, - - .  - Idem....................... ...................................... ......
José Pérez............................................................................. y 11

10
1

Tdem.-.. . . . . . . . . . Eclampsia •.. •......................... ••••••»•••••
José Carretero............................................................. . y Tdem. . . » . , . . . . . . Idem............................................. .................... ..
Manuel Gutiérrez................ .................... . . . . y ídem .. . . . . .Y, .Y- Atrepsia..........................................................
Juan de la Cruz S o la ........................... ............................ y > 16 Idem................... Idem.................................................. .
Guzmán Bueno........................................................... .. 1 y Idem .... . . . . . . . . . Raquitismo , ...................................................
Regino Illescas............................ .............................. .. y 3 Idem... ••. • • .y . . . Idem, • ...» .• • ................................................
Ensebio R i t a s . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1 Idem . .  . . . . . . . . . . Idem............. ........................ .... • ................. ..

Feto masculino...................... ................................................... y y y y
ídem • ..«•••••«o*. » » > y y

Doña Manuela Fernández .• .......................................... 25
23

1

y Casada............... •. Viruela confluente... ................... .................. Toledo, 131. 
Virtudes, 15. 
Santa Ursula, 3. 
San Vicente, 1.

María Castelo.......... .. . . . . . .  . . y Idem....................... Id e m ............................................ ....................
Eladia Tordesillas ••••••. •. . y Párvulo................. V iruela.............................. .................... ..
Andrea Soriano........................................................... 4 y

>
Idem... •••••••... Idem.....................................................................

Natalia Sandoval. ................... . . . . . . 4 6
y

9
fe Idem .................• •. Idem ........................... * ...................................... Ercilla, 12.

San Juan, 42 y 44. 
Amparo, 70. 
Prado, 22.

Antonia López................................. .. . . . .  . 1
9

Idem.................. Sarampión..........................................................
Josefa Campo.......................................... 1 y

9
fe Idem....................... Idem .................................... ....................» . . . .

Teresa Cámara........................... .. . . . . .  . . 65
2

y
9fe Viuda ...•••••••• Tifus..................... ............. . . » ..........................

Concepción López... ...........• •. •.............. y
9

Párvulo. •••••»•«. Fiebre infecciosa tífica...............................• • Conde Duque, 44. 
San ©propio, 9. 
Tribulete, 1. 
Latoneros, 7.

Teresa Cañamares................................ ...................... 48
35

1

y
p
fe Viuda................ Idem tifoidea...................................................

Ambrosia Campos»•••••••••••••• .• . . . . y
9fe So ltera ............ Tuberculosis................... .................................

María Antonia Vicente........ . .................... . y
9fe Párvulo.. . . . . . . . . Edema de la glotis .......................... .

EtelvinaLlopis.•••••......... .....................Y 7
9
fe ' Soltera .................. Laringotraqueitis..................................... Caballero de Gracia, 31. 

Segismundo Moret, 9. 
Sombrerete, 4. 
Fuencarral, 149.

Luisa Fernández. ••••»••••••.••• •. • • • . 69
y

y
9fe Viuda..  ••••••.. Bronquitis.........• •.................... ....................

María C h a v a r r e . . . 1
9fe Párvulo. .••••••.. Idem ........ ............................................. .

María Lorenzo • . . . . . .  » . . . 1 6
9
fe Idem..................... Idem ........ .................... • •»• . ........•». . . .

Gregoria Benito. • • .............................. . .  . .  . 4 y
9
fe Idem ...•••........... Idem - ......................................................... « . . . Castillo, 9.

Carretera de Extremadura, 16.Alfonsa González.........• ......................................... y 10
y

fe Idem ........... Idem.....................................................................
Rosa Ramos • •••••••••• 3

9
fe Idem •••••••..#•• Idem.................................................. .. Plaza de Matute, 11.

Travesía del Conde Duque, 7» 
Glorieta de Atocha, 8.

Joaquina Delgado ••»«•• . . . . . . .  . . .  . .  . • y 7
9fe Idem... •••••••... Idem.......................................... .................. .

Adelaida Z ato.. . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  , . . . . . 1 6
>

9
% Idem........................ Idem...••••.» ••••...........

Juliana Isidro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . y 18fe Idem... • •........Y . . Idem...... ................................ Mendizábal, 32. 
Ministriles, 5.
Espíritu Santo, 51.
San Bernardo, 18. 
Luchana, 13.
Mesón de Paredes, 100.

Pía Ruiz . ............................. . ............................. .. 77
1

y Viuda............... •. Idem sen il ............... . . . » ............................
Elisa Marcos................. ......................................... 6

9fe Párvulo. • ............. Broncopneumonía.....................................<
Tomasa Inarrang.»•«••••••••»»,.««••••••«•.•• 70

89
y

9
fe Soltera,......... .... P n e u m o n í a ..............................

Zoila González .•»•••••••••••••••*.••.•............ y
9
fe Viuda.......... Broncopneumonía................................ . • • •.

Felisa Ballesteros. 17
27

2

y
9
fe Soltera» • • • • Idem... ̂ . »;••••••••••••••••••••••••••

Faustina Sanz ••••••.........*•».••• •••••• . . . . . . y
9
fe Casada., Pulmonía............... .. ................................... ... Belén, 16.

Josefa Moral..••....••••................................. .. y
9 r. 
fe Párvulo.................. Pneumonía aguda»................... .. Montera, 17.

Esperanza, 8.
Concepción Jerónima, 19, 
López de Hoyos (Sanatorio. 
Reloj, 20 y 22.
Magdalena, 4.
Luchana, 10.
Alcalá, 135.
Hospital Provincial.
Idem.

Catalina Moreno • • . » « . • • • • , • • • . • • . . . . . . . . . . . . 60 y
9  . fe Viuda. Gastroenteritis ........................................................

María López ............ y y i ofe Párvulo........... .. • • • Enterocolitis........ • • » • • • • • • .......................
Isabel Torrado ................................................................ 50 y Casada. . . . . . . . . . Peritonitis.............••••••••....... .
Angela Puerta.......... *............. ............. 2 y

9fe Párvulo............ Meningitis............... .
Caridad Peña............................... , ............. 20

y
y

9fe Soltera........... Idem ......... ........................................
Visitación Blasco........................................................ 5

9fe Párvulo............. Eclampsia ................. .........................
Josefa Illera ;. ................................................ 69 > 9fe Viuda...... ........ Infartos crónicos............................... .
María del Pilar Yuste.......................... 65 y

9fe Id em ............. .. Atrepsia........................... ..... ............
María Corrales............................................. 76 y

9
% Idem............. Senectud.............................................

Feto femenino............... ...................................... . y y y > Chamartín, 2. 
Rodas, 18 y 20.Idem............... .........................................•......... y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

. b n f b r m k d A d b s »)

M
uerte 

violenta 
(2)..............................j

TOTAL 
GENERA!

INFECCIOSAS
- 1 r- ' .

INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES

 ̂
Paludism

o................

f 
Á

cfcinom
icosis........

 ̂
Pelagra.................

 ̂
O

tras...............
1 

Total 
parcial. ...

( 
V

iru
ela.................

Saram
pión...........

Escarlatina...............

Erisipela.............

T
ifo

id
eas.............

Influenza ó 
grippé....

Puerperales

D
isen

tería............

C
oqueluche..........

 ̂
D

ifteria..............

j 
Tuberculosis.........
Lepra........................
S

ífilis.......................
C

arbunco..................
| 

H
idrofobia..........

C
ólera.........................

Fiebre 
am

arilla......

Peste..........................
1 

O
tras.........................

1 Total 
parcial 

......

 ̂
Cancerosas . ..............
En 

el claustro 
m

ater
no.....................

Accidentes 
de 

la 
den

tició
n

..............

DE LOS APARATOS

Otras 
generales.........

1 Total 
pabgial.........

 ̂
C

irculatorio..

f 
R

espiratorio..

j 
D

igestivo....

1 
G

énito-urina- 
} 

rio..............
, 

Locom
otor...

i C
erebro-«spi- 

f 
n

al...........

Varones .................................................. y y y y y 3 1 y > y y > y > > 5 y y y y y y >  ̂ > 9 1 2 y 1 10 1 > y 6 5 26 y 35

Hembras............... .. y y ■ y y y 5 , 2 y ■y 3 y y y y y 1 y ‘ y y y y . y y v y 11 > 2 y » 18 3 y y 3 3 29 y 40

T o ta le s  .» ..• • • • «..»• • • y y y y y 8 3 y
i ■’ 
> 3 y y y y y 6 y y y y y y y y 20 1 4 y 1 28 4 y y 9 8 55 y 75

R esu m en  d e  la s  d e fu n c io n e s  p or d is tr ito s .

i .°

PALACIO

2.°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.g

HOSPICIO

5 o

BUENAVISTA

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

■ INCLUSA

9.°

LATINA

10.°

AUDIENCIA HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL

GENERAL

V
arones..»

H
em

bras..

TO
TA

L...

V
arones* 

.

H
em

bras..

TO
TA

L...

V
arones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

V
arpnes...

H
em

bras..

TOTAL. •.

V
arones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

V
arones...

H
em

bras..

T
O

T
A

L...

V
arones...

H
em

bras..
1

TO
TA

L...

V
arones...

H
em

bras,.

TO
TA

L..'*

V
arones...

H
em

bras.:.

TO
TA

L...

V
arones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

, 
V

arones.*.

H
em

bras..

TO
TA

L..[.

V
arones.*.

H
em

bras..

TOTAL. ..

V
arones....

H
em

bras..

T
O

T
iX

...

1 4 5 4 3 7 2 y 2 2 5 7 1 6 7 y 4 4 4 4 8 10 6 16 2 1 * 3 6 4 10 3 3 6 > y 35 40 75

...iwi11........ i 1 , .............. . ' y , ..........—1 111 *... i
Madrid 11 de Diciembre de l900.=É51 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios&s implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) fin esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, sujnídio y ejecuciones de pena capital.
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CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y de
en la propuesta del actual.

los turnos á que ha correspondido judicaciéa

ARMAS ó CUERPOS EMPLEOS VAGANTES N O M B R E S
MOTIVO 

BE LA VACANTE

TURNO 1 QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

Fallecimiento............. Am ortización. ' »
D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Coronel de ’T tería.i ucflorai Dngdu«.«

Idem ........ ............ • Ascenso . . . . . .

Estado Mayor ge
neral ..................

u iro ... . . . . . .  . . .* ;
i In t e n d e n t e  de  \ E jérc ito . . . . . Eduardo Sáeñz de Tejada y Fernández

Pase á la reserva........ Idem ........... D. Mariano del Villar y Llovet, Intendente de .■ * ’ ón.
D. Federico Pérez Cabrero y  García, Subinterd* militar.\ Otro de D ivisión .. Mariano del V illar y L lo v e t ................. Ascenso.................... . Idem................

|

Fallecimiento. Idem. ............. D. Manuel de Miguel y Salazar, Teniente O oriw  * » antiguo eni Coronel.. . . . . . . . .

Otro....... . José Farrero Am atria................ R etiro .........................; Amortización. 
Ascenso..........

Amortización.

condiciones.

D. Sebastián Díaz Zamorano, Teniente Coronal m »» antiguo en 
condiciones.

»  .
D. Manuel Casalini Berenguer, Comandante antiguo en

O tro.. . . . . . . . . . . .

O tro... . . . . . . . . . .
Teniente Coronel.

Otro..............

Enrique García Bacal........................... ídem.......................... .

Id em . . . . . . . . . . . . . . . .
i Ascenso . . . . . . . . . . . . . Ascenso.... . . .M&I1U61 Q6 IWLIg Util j  £>a,lii£*u*i « • • * • * » * • «

Idem ...................... . Amortización..
condiciones.

Id em .................... . Idem .. - ......... >
D. Miguel Aranda Jiménez, Capitán más antiguo ©n condicionen

Otro.
Otro.. . ........... .

Fallecim iento....... .. Ascenso.... . . .
Martín Marcos Mateos....................... Retiro .......................... Amortización.. 

Ascenso..... *. 
1.a de amorti

>
D. Juan Soria Arenas, Capitán más antiguo m  condiciones.

O tro.....................
1 Capitán.. . . . . . . . .

Juan Crespo Gutiérrez.................. Idem.......................... .
Fallecimiento.............

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
zación ., . . . .  

2.a de id ..........

In fantería............. Otro......................
i Otro.. . . . . . . . . . . .

José Torsos Bugayong..........................
Andrés Hernández Campano............ . .

Baja en el E jército ... . 
R etiro .. . . . . . . . . . . . . .

Ascenso......................

3.a de i d . . . . . .
Ascenso..........

1.a de amorti

D. Eduardo López Martínez, primer Teniente roas antiguo en 
condiciones.

| Otro...................... Ricardo Gómez González.................... . Fallecimiento.............
zación...........

2.a de id ..........
q a ¿ip

»

1 O t r o . . . . . . . . . . . . . Sergio Herrero Cabo..............................
Retiro.......................... Ascenso.......*. D. Cristóbal Talaverón Marcos, primer T en ien te -m an tigu o  en

Ascenso......... ............ 1.a de amorti
condiciones.

Otro..................
Primer Teniente..

Tomás Redondo Manovel. . . . . . . . . . . . .
Joaquín Rodríguez Labrada...............

Eduardo López Martínez............... .

Fallecimiento.............
Idem.......................... .

Ascenso......... .............

zación.........
2.a de id ..........
Ascenso... . . . .

Idem ...............

>
>

D. Emilio Rueda Maestro, segundo Teniente vam antiguo en 
eondiciones.

I). Juan Rodríguez Arrazola, segundo Teniente o antiguo en 
condiciones.

D. Emilio Cortés Reyes, segundo Teniente mas guo en con
i ......................

Idem ............................ Idem. . . . . . . . .
diciones.

Capitán..
Primer Teniente..
nfrn

Fallecim iento............. Am ortización. »
Idem.............. . ............ Idem .............. »

D. Cipriano Fernández Fernández, segundó Teniente más antiMarín el Goáazáléz Ortesra . . . . . . . . . . . . . R etiro ............. ........... Ascenso.......

José Alonso Fernández.. . . . . . . . . . . . . . Id em ........................ Amortización.
guo en condiciones. p

D, Dionisio Cruces Téllez, segundo Teniente >  ̂ antiguo enO ff A Santos Obeso González...................... . Id e m . . . ...................... A scen so .......

Juan Guisado Rodríguez.. . . . . . . . . . . . Idem ...................... . Amortización,
condiciones. %

Afwn 3 Juan Radía Oieroo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................... Ascenso... IL  Ju^n Mora Corral, segundo Teniente más ro-niguo en con

Otro. . « » . . * » * • » • *  
Otro. » • . . . » » * » . . .

Otro.................... *

Sergio Crespo Cabanillas................
Miguel Blanco Expósito.......................

Pedro Jacinto Blanco......., ..............

Idem. ..........................
I d e m . * . . . . . « . . . . . . . é

Idem............................

Am ortización. 
Ascenso. . . . . .

Am ortización. 
Ascenso..........

Am ortización .

diciones.
>

D. Gregorio Soto Serrano, segundo Teniente too* antiguo en 
condiciones.

>
D. Manuel Celador Güiro, segundo Teniente más antiguo en 

condiciona. >
D, Santiago del Castillo Madrigal, segundo Teniente más antiguo, 

en condiciones.
>

Otro......................

Af«n

Vicente Sánchez Adán........................ .

.Tose Ronzas O reíros..............

Idem.

Idem............................
1 C+.A .Tose Gareía Canilla . . . . . .  . . . . . . . Id em .......................... Ascenso.........

Infantería (E. R.)..</ ......................
Afl»A José Castaño Barraquero. • ................. Idem............................ Am ortización.

1 A+.a Santos Rodríguez Centeno.............. ... Idem .... . .................... Ascenso.......... D , Juan Martín Pérez, segundo Teniente más antiguo en con

-
AffA .Toaouín Taulet Busonet.. . . . . . . . . . . . . Id em .......................... Am ortización.

diciones.

D. Antonio Cortés Navarro, segunde Teniente ? antiguo enutru...........
Gf Tn Ppdro Norifica Sobret . ............. I d e m . . . . . . * . . ‘ Ascenso.. . . . . .

Otrn . . . Manuel Sánchez Melero.... ............. . Fallecim iento.. . . . . . . Amortización.
condiciones.

B, Faustino Izquierdo Cuenca, segundo Teniente más antiguoAfpA Sinforiano Calzada Martín ................. Idem .......................... Ascenso........

Otro ........... Gabriel Antólín O ligores................... . Baja en el Ejército Amortización .
en condiciones.

>
D. Claudio Casas Bueno, segundo Teniente más an tigw  ©aAffA Vicente Herrero Teiedor.. . . . . . . . . . . . . Retiro. ......................... Ascenso.........

Of"TA Pedro A1varez Raouero . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... Amortización.
condiciones.

Otrn Bernabé Fernández García., i ...............

Santiago Quintana Salas

Idem .................... Ascenso........ . D. Joaquín García Huertos, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»Otrn Idem............ Am ortización.
Otro . José Alvarez Vázquez Idem ........................... Ascenso.... . . . D. José Castillo González, segundo Teniente más antiguo en

Otro . . Severiano Pérez Torres.. . . Idem....................... Amortización.
condiciones.

>

/ Teniente Coronel.

i rtnmfl'nrlftnfa

Juan Gandullo Luque. Idem........ . ............. . Ascenso.. . . . . . D. José Arguelles Menchacá, Comandante más antiguo en con 
diciones.

B, Sebastián Velasco Ramos, Capitán más antiguo en condiHil&no dñ lis  Hsrsis Looii« « «• • • «* • .  A. Fallecim iento.. . . . . . . Idem ............. .

Caballería............. j Otro.. . . . . i . . . . . . '
i flíinitáíi . * ..

Tnt¡¿ Aro*iipiles Mencihacsi. . A círtA*n fín * - > . . . . . . . Am ortización.
ciones.

Sebastián Velasco Ramos... * . . .  * ........ Idem............................. Ascenso;......... D. Blas A lix  Martínez* primer? Teniente más antiguo en con

\ Primer Teniente.. Blas A lix  Martínez. Idem ............................ Idem............
diciones;. s ±m 

D. Juan Larrumbe Pascual^ segundo Teniente más antiguo en
condiciones.

' - i'
Comandante. . . . . Antonio Goiccerrotea Montoro . . ........ Fallecimiento. . . . . . . . Amortización.* »  •

j
/ Capitán... . . . . . .  v1 Primer Teniente..
i f nffr*

José del Río Bandera................... . Idem ........................ •. Idem ............... p

Joaouín Rodríguez Delirado. . . . . . . . . . Retiro...................... .. Ascenso . . . . . . D. José Aranguren Roldan, segundouTeniente más antiguo en 
condiciones. >Manuel Tomó y  Tomé'w . . .• • •  ......... . • Idem. • • • . .  . . . . . . . . . Amortización.

1 C íi-m  _______ Jerónimo García Asensío... . . . . . . . . . . Idem........ ................. Ascenso.... . . , D. José Gil de León y  Díaz, segundo ̂ Teniente más antiguo en
Guardia C iv il........

f eoonnrl/V .  . Isidoro Ramos Marín *. ............ Fallecimiento *............
condiciones.

Corresponde al turno del Colegio. '
Idem.f Otro •. •. Luis Buigas Dalmau. i ... ............ ..... Separado del servicia.

1 Otro José Aranguren Roldan . . « • • • • • • ........ Ascenso........... . » Idem.
\ Otrn José G il de León y Díaz Idem. ¿........................ . : Idem.i i
/ Pt A m QD/Jon fo T.uis Menéndez R e v .. . . . . . . . . . . . . . . . . Fallecim iento............. Ascenso.........

i
B. José Cebrián é Iniesta, Capitán más antiguo en condiciones.

José Cebrián é Iniesta . . . . . . . . . . . . . . Ascenso....................... Idem.......... D. Miguel Ledesma Núñez, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Juan Fernández Castell&t, segundo Teniente más antiguo m  
condiciones.

ÍX Enrique Fernández Martínez, segundo Teniente de Infantería* 
¡ Corresponde al turno del Colegio. »

Primer Teniente. ?

Otro segundo. . . .\ Otro.......

Id em ...................... Idem............Carabineros... • #». \
Enrique Fernández Rivero y Valera... 
Juan Fernández Castellot....................

Separado del servicio.. 
Ascenso . . « • • • • * » # * .

Ejército
»
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ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVO 

DE LA VACANTE
TURNO Á QUE 

CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN P R O V IS IÓ N

.Subintendente . . . D. Federico Pérez Cabrero y García......... Ascenso . ................. .. Ascenso..... . D. Indalecio Fernández y Fernández, Comisario de Guerra 4® 
primera más antiguo en condiciones.

D. Santiago Egea y Catalá, Comisario de Guerra de segunda 
más antiguo en condiciones.

1
Comisario de 1.a.. Emilio Martínez Ladrón...................... Fallecimiento............. Idem............
Otro... . . . . . . . . . . Indalecio Fernández y Fernández. . A seenso ......... Amortización . 

Ascenso.... . . .

Amortización.. 
Ascenso..........

3.a de amorti
zación........

A scenqo

Otro de 2.a............ Santiago Egea y Catalá.. . ................ . Trjfirn . . . . . . D. Andrés Más y Díaz, Oficial primero más antiguo en condi
ciones.

O tro ..... . . . . . . . . Gonzalo Valdés y Avila......... ............. Retiro..........................
Otro ..................... Manuel González Dupuy ................... Fallecimiento . . . .  T

/r
D. José Rodríguez y Carratalá, Oficial primero más antiguo en 

condiciones.
Oficial primero.. . .  

Otro... . . . . . . . . . .

Andrés Más y Díaz............................... Ascenso......................

José Rodríguez Carratalá . . ......... . Idem. . . . . . . . . . .  . . .
p

D. Simón López Sánchez, Oficial segundo más antiguo en con
diciones.

D. Carlos Rapallo Rivera, Oficial tercero más antiguo en condi
ciones.

D. Enrique Jimeno Sáinz, Oficial tercero más antiguo en condi
ciones.

D. Juan Villalonga Tortombal, Oficial tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Rafael Puente Wilke, Oficial tercero más antiguo en condi
ciones.

D. Agustín Garzarán Egozcue, Oficial tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Luis López Sánchez, Oficial tercero más antiguo en condi
ciones.

D. Salvador Ferrando Más, Oficial tercero más antiguo en con* 
diciones.

D. José Bel Pérez, Oficial tercero más antiguo en condiciones.
D. Manuel Ruiz Verda, Oficial tercero más antiguo en condi

ciones.
D. Emilio García Flores, Oficial tercero más antiguo en condi

ciones.
D. Antonio Mdntaves Camejo, Oficial tercero más antiguo en 

condiciones.
No existen Oficiales en condiciones de ascenso.

>

Otro segundo. . . .  

Otro...............

Venancio Regio Villalonga.................. Ide tl ..................................... Idem.. . *

Teodoro Ribelles Machado................... Idem.. . . . . .  *••»....... Idem •
Administra ción mi-, 

litar.. . . . . . . . . . \ Otro... . . . . . . . . . . Miguel Hernández Ferrá ...................... Idem............... .......... Idem
Otro............. Antonio Beamud Gómez....................... Idem........................  . Idem
Otro...................... José Martín Hidalgo............................. Idem........ ................... Idem
Otro.......... Bartolomé León Arroyo.............. ...... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
Otro......... . Juan Goncer Ramón........... ................. Idem ........................... Idem

O tro.... . . . . .  • • • • Angel Escalona de Paz . . . ............ * Idem.. .• ................ .. Idem. . .  . . . .
Otro................. Miguel Fernel Loarte.................. ......... Fallecimiento............. Idem. ...........
Otro.................. .. Alberto Campos Porrata ...................... Ascenso................... Idem

1 Otro. . . . . . . . Alfredo Serna Mira............................... Idem............................ Idem...............

1 Otro....... ............. Simón López Sánchez..................... Idem............................ p

/ Médico mayor.. . .  
í Otro... *...-.

Alejo Moreno Camacho............... Fallecimiento......... .. Amortización. 
Ascenso .••»..

2.a de amorti
zación.........

3.a de id.........

Amortización.. 

Idem •

Felipe Alvarez Fernández.............. Retiro......... ........... . D. Emilio Grespo y García de Tejada, Médico primero más anti
guo en condiciones.¿Sanidad militar... i Otro primero.. = .. 

V Otro. • . • * . . . . . . . .

Bernardo Moas Miyaya........................ Licencia absoluta

Emilio Crespo y García de Tejada. Ascenso................... ..
>
y

Glero Castrense... 

Oficinas militares..

Capellán segundo. 

Oficial segundo...

Antonio Florido Hidalgo...................... Fallecimiento. . . . y

José Sánchez Sánchez.......................... Idem.................. . . . >

Resum en de las vacantes adjudicadas en el precedente 
cuadro al turno de amortización.

Número
EMPLEOS por eadaclase.

De Teniente General ...................    >
De General de División y asimilados..................  p

De ídem de Brigada é id..................... *................  1
De Coronel é id................................. . . . . . . ......... 2
De Teniente Coronel é id .  ....... , . ..........  2

De Comandante é id .. . . . ............... ... ................. 6
De Capitán é id. . . . . . .........  13
De primer Teniente é id . . . . . . . . . . . . .  16
De segundo Teniente é id .   ................    p

T o t a l . . .................. .....................................  40

No t a . Además han ocurrida en las últimas clases de cada 
Arma ó Cuerpo las vacantes detalladas á continuación, que 
quedan sin cubrir en la escala activa hasta la salida de Ofi
ciales de las respectivas Academias ó ingreso por oposición, y 
que, en cuanto á las reservas, no han de proveerse, y por lo 
tanto se amortizan.

MOTIVO DE LAS VACANTES | TOTAL

ESC ALAS ARMAS Y CUERPOS ÚLTIMO EMPLEO DE LA ESCALA

®«r*-
O

Licencia 
abso

lu
ta

.............

tdo«2.
ü ® : p 
* ®

i l

| 
D

efunción.....j

P
ase 

á 
o

tro
s 

C
uerpos........

! 
p

r
o

p
u

e
sto

s 
para 

ascenso.

<ro
Om

m»
"■b

fcí

¿Prim
eros 

T
e

- 
{ 

dien
tes..........

mw O Prca.
® Ca
i g

1 Estado Mayor...................................... ... Capitán.........•••....«.......... > y y P y y » » y y
l Infantería............................... .................. Segundo Teniente. y y 1 y 3 y y y 4

1Caballería............................ ..................... Idem...... . • ................... P y y y 1 » y »
Artillería......... ........................................ Primer Teniente. • •. • ............. > 2 y 1 y y y » 3

y
y

Ingenieros........................................ Idem.............................. . y y y »
»

» y y y
i Guardia civ il............................................ Segundo Teniente................. » y 1 1 2 y » » 4
( Carabineros............................................... Idem...................... ... *................ y y > y 1 y y » 1

Activa........íJ Administración militar........................... Oficial tercero......... » y y y » 11 y y y 1 1
\ :iía« ( Medicina............. Médico segundo............... . . y y y y y » y y
ii Sanidad militar.. . .  J Farmacia> Farmacéutico segundo.............

Teniente Auditor tercero.. . .
Capellán segundo.................
Veterinario tercero.............

» y »
»

y y y y »
>

y 5̂
[ Jurídico........................................... . y y » y y » y
1' Clero castrense......... ......................... . y ’ y > y y y » y 'k %

Veterinaria............................................... y y y y y » y y y %
í Equitación.............................................. Profesor tercero •» y »

y
y y y y y »

y
y
y

M
%

\ Celadores de fortificación..................... .. Celador de tercera*. . . . . . . . . » y » y y y
W

' Oficinas militares..................................... Oficial tercero............... y » y y » y y y y

l aS u m a ......... ........................... y 2 1 3 y 18 y » 3

f Infantería............................. . .................... Segundo Teniente........ ... •. 1 y 2 2 y 12 % 17
ii Caballería.................................................. Idem........................... .. .................. y y »

y
1 y y

/r
»

\ Artillería........................................... . . . Idem.................... . y y 2 y y \ «)
Reserva.. ( Ingenieros................................................. Idem....................................... » y y y y »

y

y
i Guardia civ il.......................................... Idem...........  ................. .. 1 y y l y vv y

Po
( Administración militar................... . . . . Oficial tercero....... . y y y y » y

17
y y

17

y
&

Sanidad militar........ . . . . . . ................... Ayudante tercero......... »

2

» y y y y y
»

S u m a ....................................................... y 2 6 y 12

)/

\\ l aIr

Madrid 10 de Diciembre de 1900. — L in a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Ilmo. Sr.: En el expediente incoado por D. José A. Jorge, 

Director de la Escuela Normal de Maestros de Salamanca, ju 
bilado por Real orden de 29 de Octubre último, en solicitud 
de que se le compute como servido el tiempo transcurrido 
desde el 29 de Abril de 1868 hasta el 2  de Julio del mismo 
año, en que estuvo sin poder tomar posesión del cargo de 
Profesor de la Escuela Normal de Huelva, á la que había sido 
trasladado desde la de Salamanca; de conformidad con lo pro
puesto por la Sección 1.a del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se declare de un modo general que la interrup
ción sufrida por los Profesores de las Escuelas Normales, al 
suprimirse éstas por la ley de 2 de Julio de 1868, no puede 
perjudicarles en ninguno áe sus derechos, y particularmente 
para el abono de servicios, y señaladamente de haber pa
sivo, y

2.° Que la interrupción sufrida por D. José Antonio al ser

trasladado á la Escuela Normal de Huelva fué igualmente in
voluntaria.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muehos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1900.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Director ge
neral de Clases pasivas.

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Estando vacantes las Escuelas públicas elementales de 
niños, núm. 28, establecida en la Ribera de Curtidores, nú
mero 8, y la de igual clase y grado, núm. 31, sita en la ca
rretera de Andalucía, núm. 6; este Rectorado, en uso de las 
atribuciones que le confiere el reglamento orgánico de 6 de 
Julio último en el art. 80, y de conformidad al mismo, ha re
suelto anunciar las expresadas tacantes para su provisión 
mediante concurso de traslado de domicilio entre los Maes
tros de Escuelas elementales de la localidad, á fin de que los 
que lo deseen las soliciten en el término de veinte días, con
tados desde la publicación del presente en la Ga c e t a  de  
Mad rid .

En el concurso se tendrá como circunstancia de preferen
cia haber obtenido Escuelas públicas por oposición directa.

Las instancias deberán presentarse en la Secretaría gene
ral de esta Universidad (Negociado del Registro), acompaña
das de las respectivas hojas de méritos y servicios de los as
pirantes, certificadas en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes, hasta las cuatro de la tarde del último día 
del plazo que se señala.

Madrid 7 de Diciembre de 1900.=E1 Rector, Doctor Fran
cisco Fernández y González.

Habiendo quedado vacante la Escuela pública elemental 
de niñas, núm. 25, establecida en la calle de San Andrés, 
esta Corte, núm. 1 duplicado, por jubilación de la que la des
empeñaba, y la de igual clase, grado y sueldo núm. 63, sita 
en la calle de León, núm. 30, por defunción de la titular, este 
Rectorado, en uso de las atribuciones que le confiere el regla
mento orgánico de 6 de Julio último, en el art. 80, y de con
formidad al mismo, ha resuelto anunciar las expresadas va
cantes para su provisión mediante concurso de traslado do 
domicilio^ entre las Maestras de Escuelas elementales de la lo
calidad, á fin de c[ue las que lo deseen las soliciten en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación del pro* 
gente en la Gaceta de Madrid .
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En el concurso se tendrá como tíireunstancia de preíéren- j 
cia haber obtenido Escuelas por oposición directa. I

Las instancias deberán presentarse en la Secretaría gene
ral de esta Universidad (^UgOeiado de Registro), acompaña
das de las respectivas ^ojas de méritos y servicios de las as
pirantes, certificada  ̂en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes s nasta las cuatro de la tarde del último día 
del plazo quí» se señala. ^ , __

Madrid 17 de Diciembre de 1900.=El Rector, Doctor Fran
cisco Fernández y González.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
La Junta de Profesores de esta Escuela, en sesión verifica

da el día 17 del corriente, ha acordado otorgar accésit a la 
Memoria presentada el día 26 de Junio de 1900, titulada: 
Ensayo de catálogo razonado de las especies minerales de 
la Península ibérica; cuyo lema es el siguiente: «Váyanse 
haciendo muchos aparatos, que ellos darán una historia na
tural cabalmente metódica.»—P, Torrubia. (Aparato para la 
Historia Natural de España).

Madrid 18 de Diciembre de 1900. =E1 Director, Ramón 
Pellico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Vista la propuesta formulada por esa Jefatura, y en vir

tud de las facultades concedidas á esta Dirección general por 
Real orden de 30 de Noviembre próximo pasado, he resuelto 
qué, transcurridos que sean tres días desde la publicación de 
la presente orden en la G a c e t a  de  M a d r id , se apliquen con 
carácter provisional y hasta nuevo aviso, en laŝ  estaciones 
ferroviarias pertenecientes á la red de la Compañía del Norte 
que figuran en la relación adjunta, las reglas 1.a y 2.a de la 
mencionada Real orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1900.=El Director general, P. Alzola.=Sr. Ingeniero Jefe 
de la primera División de ferrocarriles.

Relación á que se refiere la orden precedente.
Estaciones consignatarias de remolacha.

Valladolid, Torrelavega, León, Veguellina, Veriña, Villa- 
legre, Oviedo.

Estaciones consignatarios de carbones minerales de todas
clases.

Madrid, Valladolid, Falencia, Burgos, Vitoria, Tolosa, San 
Sebastián, Bezo-Rentería, Irun, Bilbao (local, combinado), 
León, Astorga (combinado)v Mdnforte,.Oviedo, Gijón, Trubia, 
Villalegre, San Juan de Nieva, La Felguera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

J unta local de prisiones de Madrid.
La Junta local de prisiones de Madrid ha acordado convo

car á nueva subasta para contratar por cuatro años el sumi
nistro de víveres á las cárceles y correccional de esta Corte, 
con sus respectivas enfermerías, el día 24 de Enero de 1901. 
La licitación tendrá lugar el día mencionado, á las tres de la 
tarde, en el despacho del Sr. Presidente de esta Audiencia te
rritorial, y Presidente también de esta Junta, con arreglo al 
pliego de condiciones que es inserto á continuación, el cual 
Be hallará de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita 
en la prisión celular, todos los días laborables, de dos á cin
co déla tarde, hasta el día anterior á la subasta.

Para conocimiento de los licitadores, se hace saber que el 
servicio de suministro deberá dar principio á los quince días 
después de notificada la adjudicación definitiva al mejor pos
tor, y que los citados establecimientos tienen de 1.300 á 1.400 
plazas próximamente.

Pliego de condiciones.
CONDICIONES GENERALES DE LA SUBASTA

Primera. El suministro de víveres para los reclusos y pre
sas en la prisión celular y cárcel de mujeres de Madrid y sus 
enfermerías se contratará en pública subasta, y la duración 
de este contrato ser a de cuatro años, contados desde el día en 
que dé principio este servicio.

Segunda. La subasta se verificará en Madrid, en el Pala
cio de Justicia, y bajo la presidencia del limo. Sr. Presidente 
de la Junta local de prisiones, ó de la persona en quien dele-

f ue al efecto, asistiendo dos Vocales de la referida Junta y el 
ecretario de la Junta y un Notario público, á la hora que se 

señale en el oportuno anuncio.
Tercera. El precio máximo que la Junta ha de abonar por 

las raciones de cada recluso será el de 43 céntimos de pe
seta.

Cuarta. Para tomar parte en la subasta se necesita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
5.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del Es
tado.

Quinta. En el día y hora designados para la subasta, el 
Presidente de la misma declarará comenzado el acto, dedi
cando la primera media hora á recibir las proposiciones que 
se presenten, numerándolas por el orden que se le en
treguen.

Sexta. Las proposiciones se redactarán ajustándose en un 
todo al modelo qne se inserta á continuación; entendiéndose 
que de no ser así serán rechazados, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas, ó su representa
do legal en pliego cerrado, que contendrá además la cédula 
personal dr¿l proponente y la carta de pago que acredite ha
ber constituido el depósito á que se refiere la condición 4.a, y 
ge extenderá en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que lo acredite como 
tal representante.

Séptima, Toda proposición ciue no reúna estas condicio

nes se tendrá por no hecha, y se devolverá en el acto de J 
1 abierta al licitador que la presente.Octava. Transcurrida la media hora que se destina a la j 

adm isión de proposiciones, no se podrá recibir n inguna m as
ni retirar las presentadas. , . _ ., . . _Novena. A continuación mandara el Presidente leer este 
pliego de condiciones, procediendo acto seguido á la apertu- 
ra y lectura de los pliegos que contengan las proposiciones
por el orden con que se hayan presentado.

Décima. Leídas las proposiciones presentadas, el Fresi- 
* dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la

proposición más ventajosa, ó sea la que mas rebaja haga en 
el precio de la ración, siempre que no exceda el fijado como 
máximo por la Junta. . .

Undécima. Si resultaran iguales dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto por quince minutos una licitación oral 
entre los autores de ellas ó sus representantes legales, adju
dicando provis1'oralmente el servicio al que hiciere más re
baja; pero si transcurridos los quince minutos no se obtuvie
re mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el 
acto en la que se hubiere presentado primero de las admiti
das á la puja, que deberán hacerse por céntimos completos.

Duodécima, Adjudicado provisionalmente el remate, el 
Presidente mandará redactar el acta correspondiente, devol
viendo en el acto á los licitadores las cartas de pago de los 
depósitos, á excepción de la que corresponda á la proposi
ción en que haya recaído la adjudicación provisional, la cual 
se retendrá para los efectos de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900. , . A

Décimatercera. El remate no será válido hasta que obten
ga la aprobación de la Junta, pero el rematante queda obli-* 
gado á la responsabilidad de su proposición desde el momen
to en que le sea admitida por el Presidente de la subasta.

Décimacuarta. Aprobada definitivamente la adjudicación 
del servicio se notificará al rematante, para que en el térmD 
no de diez días otorgue la escritura pública del contrato, de 
la cual se entregará en la Secretaría de la Junta tres copias 
en la forma siguiente: una auténtica librada en el papel se
llado corresp ondiente, para unirla ai expediente de su refe
rencia, y dos testimonios para acompañarlos en los primeros 
libramientos que se expidan á favor del contratista.

Los gastos de escritura, copias, testimonios, derechos que 
devenguen los Notarios que asistan á la subastâ  y la publi- 
ceoión de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta 
del rematante.

Décímaquinta. Las formalidades del acto de la subasta y 
los trámites para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuan
tos casos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos, se 
resolverán con arreglo á lo prevenido en la instrucción dé 26 
de Mayo de 1900.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

Primera. El precio de cada ración será igual para los sa
nos que para los enfermos, estando incluidos en él" todos los 
suministros que en este pliego de «condiciones se exigen al 
contratista, con la única excepción de la sopa matutina, 
que se suministrará á los penados que pudieran trabajar en 
obras públicas, la cual se abonará por separado, á razón de 6 
céntimos de peseta por plaza.

Segunda. El contratista queda obligado á suministrar 
diariamente por cada preso, presa ó penado, una ración de 
pan de 600 gramos de peso.

Tercera. Por cada 100 plazas facilitará un kilogramo 150 
gramos de sal, 460 de pimentón y 12 cabezas de ajos y el com
bustible necesario para la preparación de los ranchos.

También suministrará diariamente por razón de cada pre
go, presa ó penado, las especies y cantidades siguientes para 
los dos ranchos.

Los lunes, martes, jueves y sábados, 100 gramos de gar
banzos, 358 de patatas, €0 de judías, 30 de tocino y 10 de 
huesos.

Los miércoles y domingos 100 gramos de garbanzos, 100 
de judías, 230 de patatas, 58 de carne, 20 de tocino y 10 de 
de huesos.

Y los viernes 358 gramos de patatas, 150 de arroz, 50 de 
aceite y 75 da bacalao.

En la Cárcel de Mujeres podrá sustituirse el racionado de 
los viernes por el general que se da los lunes, martes, jueves 
y sábados, quedando únicamente cómo de vigilia los Jueves 
y Viernes Santos.

Cuarta. El contratista suministrará el alimento necesa
rio para los enfermos y el combustible necesario para su pre
paración en los términos que prescriben los Médicos de las 
respectivas prisiones, con arreglo al reglamento de 5 de 
Septiembre de 1844 y según los pedidos que haga el Facul
tativo, comprendiendo también las leches que necesiten los 
enfermos.

Quinta. La sopa matutina de que trata la condición 1.a, 
si hubiese necesidad de suministrarla, se compondrá de dos 
kilogramos 301 gramos de pan, 231 de aceite, 87 de pimen
tón, 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará toda la leña 
seca, ó en su lugar todo el carbón que fuere necesario.

Sexta. Será obligatorio para el contratista suministrar á 
los empleados subalternos que custodien á los penados que 
trabajen en obras públicas el pan y la leña que se les conce
de en el art. 104 de las Ordenanzas, quedando libre de dicha 
obligación cuando aquellos trabajos se verifiquen en el recin
to del establecimiento ó sus adyacentes.

Séptima. El pan, que será elaborado por el contratista, se 
presentará en piezas de peso de 600 gramos, sin que sea ad
misible falta alguna; será ligero, levantado y esponjoso, de 
olor y sabor agradables, su corteza dura, quebradiza é igual, 
de color amarillo dorado oscuro, y adherida á la miga por 
todas sus partes.

La miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, viéndo
se en toda su masa multitud de ojos ó cavidades iguales y 
uniformemente repartidos; al masticarla se deshará y dejará 
penetrar, absorbiendo con gran facilidad los jugos salivares.

En la confección del pan no podrá emplearse harina que 
no sea de trigo, ni otra sustancia que el agua y la sal y el 
fermento procedente de la misma masa, en la cantidad nece
saria.

La fabricación del pan deberá verificarse dentro de la pri
sión celular. Los gastos de útiles, herramientas, combustible 
y mano de obra para la fabricación del pan será de cuenta 
del contratista.

Octava. Todas las legumbres deberán ser perfectamente 
limpias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen estas con
diciones cuando contengan más de un 4 por 100 de granos 
averiados ó partidos ó de distintas calidades que las que 
constituyan la generalidad de las legumbres.

Novena. El arroz presentará todos los granos secos, blan
cos, enteros é iguales, exentos de los envolventes ó películas 
externas, así como de polvo, pajas y demás impurezas, y el 
peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

Décima. Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales,

perfectamente limpios, según la condición y el peso da 
cada hectolitro será de 18 á 19 kilogramos.

Undécima. Las judías serán de color blanco, brillante, 
sin manchas ni polvo adherido á sus envolventes, perfecta
mente secas, y al tomar un puñado y comprimirlas, deben, 
escurrirse los granos, duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

Duodécima. La condición de cochura en todas las legum
bres ha de ser perfecta, en término que en el tiempo máximo 
de tres horas resulten completamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna,

Décimatercera. Las patatas serán de regular volumen, d« 
epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar señales de ger
minación ni de haber sido dañadas por los bichos, exceptuan
do para el consumo las menudas, llamadas gorrineras.

Décimacuarta. La carne será de vaca, de la llamada de 
primera, y deberá presentarse cubierta de grasa consistente, 
pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas sensi
ble, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó 
decolorados, será procedente de reses sacrificadas en los Ma
taderos públicos el día antes de ser consumida, debiendo con
servarse por cuenta del contratista en sitio apropiado, para 
que no pueda presentar tufo ni condición alguna de averiada»

El contratista irá presentando por riguroso turno la car
ne de vaca, en cuartos traseros y delanteros do las reses, no 
admitiéndose que tenga hueso alguno.

Décimáquinta. El tocino deberá ser de una regular dure
za y muy compacto, de color blanco, ligeramente sonrosado, 
sin que pueda presentar señales de rancio ni de descomposi
ción; su espesor medio será de cuatro á ocho centímetros» 
Será procedente del país, con exclusión del extranjero; debe
rá ser conservado en sal común y sin otra sustancia alguna» 
La Junta local reconocerá con asiduidad tanto el tocino como 
la carne, rechazándolos desde luego cuando presenten indi
cios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes de 
insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que puedan per
judicar la salud de los reclusos.

Décimasexta. El bacalao será grueso, ancho y poco pro
longado, de color más ó menos blanco, bien seco y la piel 
del dorso perfectamente adherida y resistente, sin despren
derse al ser frotado con el dedo, y sin que las aletas cedan á 
la tracción fácilmente; pues en otro caso indica el principio 
de la descomposición.

El contratista deberá entregarlo sin la cola y aletado.
Décimaséptima. El contratista tendrá la obligación de te

ner en los almacenes de la Cárcel Modelo un repuesto que no 
podrá ser menor de lo qué corresponda al suministro de to
dos los departamentos carcelarios á que se refiere este con
trato durante quince días, ni excederá de lo correspondiente 
á treinta.

Décimaoctava. El contratista tendrá la obligación de avi
sar por escrito y con veinticuatro horas de anticipación, á lo 
menos, al Director de la prisión celular el día en que va á 
hacer el ingreso de los víveres en los almacenes, sin cuyo re
quisito no le serán admitidos.

Décimanovena. La recepción de los víveres en los almace* 
nes será presenciada por el Director, el Administrador y el 
Subjefe de la Cárcel Modelo, y no podrá verificarse más que 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Vigésima. Si los citados Jefes encontraran que los artícu
los no fueren de recibo poT noreunir las condiciones estipu
ladas en el contrato, llamará á los Médicos del estableci
miento para asesorarse, y si con el acuerdo de éstos se recha
zaren los géneros, el contratista podrá alzarse ante la Junta 
local, la cual tomará los informes que crea oportunos, y el 
acuerdo de la misma será obligatorio para el contratista, no 
admitiéndose más trámites ni reclamaciones.

Vigésima primera. Lo expresado en las anteriores condi
ciones respecto á la recepción de víveres en los almacenes, 
no prejuzga en modo alguno lo que se disponga para el ra
cionado diario.

La entrega de éste se verificará de dos á tres de la tarde, 
y será presenciada por el Administrador en la Cárcel Mode
lo, y por el Subjefe en la de Mujeres; si éstos creyeran que 
algunos de los artículos extraídos de los almacenes, ó el 
pan, la carne ó el bacalao no fueran de recibo, lo pondrán in
mediatamente en conocimiento de sus respectivos Jefes ó su
periores inmediatos, y con el parecer de los Médicos de los 
respectivos establecimientos, el Director de la Cárcel Mode
lo, ó el Jefe de la de Mujeres, podrán disponer su pronto 
cambio por otros géneros en buenas condiciones, y si el con
tratista se negare á ello ó los nuevos que presentare tampo
co fueran de recibo, queda autorizado el Jefe para comprar
los en el mercado por cuenta del contratista, á fin de que 
no se interrumpa el servicio, dando conocimiento de todo ello 
al Vocal de visita y al Presidente de la Junta para que to
men las disposiciones oportunas.

Tanto en el caso del párrafo anterior como cuando el con
tratista, después de apercibido, reincida en las faltas de en
tregar artículos de calidad inferior á la convenida, podrá la 
Junta local de prisiones acordar la rescisión del contrato con 
pérdida total de la fianza.

Vigésima segunda. Los Vocales visitadores de turno po
drán inspeccionar frecuentemente los almacenes de víveres 
para cerciorarse de la bondad de los géneros y de la canti
dad que en aquéllos exista, pudiendo la Excma. Junta ó 
cualquiera de sus Vocales ejercer los mismos actos de ins
pección.

Vigésima tercera. El contratista tendrá la obligación de 
entregar diariamente un cuarto de pan para el Sr. Vocal de 
visita en cada uno de los dos establecimientos, y otros tres 
más, dos para los dos Jefes de aquéllos y otro para el Admi
nistrador de la prisión celular, los que se entregarán con la 
anticipación suficiente en las Direcciones de la Cárcel Modelo 
y de Mujeres para poder aprobar ó rechazar la admisión de 
dicho género.

Vigésima cuarta. Si los artículos desechados lo fueran 
por hallarse adulterados, se dará cuenta á la Junta local, la 
que podrá desde luego, si lo creyere conveniente, decretar la 
rescisión del Contrato con pérdida total de la fianza, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. En aquel 
caso la Junta, si el contratista lo pide, hará reconocer los gé
neros por el Laboratorio municipal, y cuando el fallo de este 
Centro le fuera favorable, quedará exento del pago de los gé
neros que se hayan adquirido para sustituir los desechados* 
y la Junta abonará los gastos de reconocimiento como indem
nización.

Vigésima quinta. No se podrá hacer alteración en las es
pecies, cantidad y calidad que se determina en las preceden
tes condiciones, sino en virtud de acuerdo ó por concesión de 
la Junta local de Prisiones, previo convenio con el contra
tista.

Vigésima sexta. El contratista suministrará diariamente 
á la cárcel de hombres, correccional y Cárcel de Mujeres, así 
como á los destacamentos que estén trabajando fuera de 
aquellos establecimientos, por pedido que se hará mediante 
papeleta, intervenido por el Secretario de la Junta ó por un
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Vocal de bt misma, sm cuyo requisito na se abonará ninguna 
de las rabones.

Vigésima séptima., Las raciones, en la Cárcel Modelo, las 
entregará el contratista en la puerta de ingreso al patio del 
correccional, ¡írenteú la cochera, y en la de Mujeres, en los 
locales destinados al efecto.

Vigésima octava» Estará también obligado el contratista 
á suministrar racionado al correccional sin aumento alguno 
de precio, aunque se traslade á otro punto, siempre que per
manezca en la misma provincia.

Vigésima novena. El contratista deberá mantener cons
tantemente en el almacén de las prisiones celular y de la 
Cárcel de Mujeres, el repuesto suficiente para el suministro 
de las mismas durante cinco días por lo menos para el snmi- 
nístro de ¿patatas, y  de quince para los demás géneros, todo 
‘bien acondicionado, á satisfacción de la Junta local, á cuyo 
efecto se le facilitará un local para almacén dentro del esta
blecimiento, que habilitará y preparará á su costa. Deberá 
avisar por lo menos con veinticuatro horas de anticipación, 
^antes de llevar repuesto al almacén, al Jefe de la respectiva 
prisión, et cual lo pondrá en conocimiento del Sr. Vocal de 
visita, tomando su venia y hora para su recepción, por si le 
conviniere asistir á la misma, para que lo tenga preparado 
y  pueda examinar detenidamente las especies antes de ser 
colocadas en el almacén, participando al Jefe del estableci
miento el contratista la hora que el Sr. Vocal de visita le hu* 
Mere indicado á fin de hacer la entrega y depósito.

El repuesto de especies del suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
t e  al en que se firme la escritura de contrato.

Trigésima. En el caso de fuego y ruina, por caso fortuito, 
en el almacén donde el contratista tuviera/ dentro del esta
blecimiento carcelario, el repuesto de suministro á que se re
fiere la precedente condición, no tendrá derecho á reclamar 
indemnización alguna.

Trigésima primera. El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista le será satisfecho mensualmenté, según 
cuenta aprobada, en virtud de orden expedida por la Junta 
local de prisiones, previa liquidación formalizada por dicha 
Junta, en su nombre por la Secretaría, á cuyo fin presentará 
antes del día 5 de cada mes siguiente una relación del sumi
nistro verificado en el anterior, documentando con las pape
letas de pedido de que trata la condición vigésima quinta, 
las cuales, con las revistas ó relaciones del mes á que se re
fieren, se unirá á la carpeta de suministros de la cuenta co
rrespondiente, consignando la conformidad del contratista 
para que en su virtud expida la Junta la oportuna orden de 
libramiento.

Trigésima segunda. En el* caso de que por culpa ó impo
sibilidad de la Junta no se abonara al contratista el importe 
del suministro de un mes, durante los cuatro siguientes ten
drá derecho á demandar la rescisión1 de! contrato ante dicha 
Junta ó quien le suceda legalmente en el conocimiento de la 
subasta y sus incidencias, cuya demanda deberá resolverse 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se 
presente en la Presidencia de la misma; pero continuará su
ministrando, sin derecho á indemnización de ninguna clase 
ni abono de cantidad alguna sobre el precio de contrata, has
ta un mes después de habérsele notificado el resultado de la 
demanda.

Trigésima tercera. En caso de que por motivo notorio y 
Justificado de guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al

contratista suministrar á los establecimientos carcelarios, 
luego que por la Junta local de prisiones se declarase la im
posibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará dicha Junta 
subrogándose en el contratista, el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna mientras duren las circunstancias y deje de 
proveer. No se considerará imposibilidad el msyor precio de 
los artículos del suministro.

Trigésima cuarta. El contratista no podrá ceder ni tras
pasar el suministro que hubiese contratado, sin que al efecto 
se le autorice por la Junta local de prisiones; entendiéndose 
que se verificará por escritura pública, de la que se entrega
rán tres copias, como queda prevenido, por la escritura del 
contrato.

Trigésima quinta. Si el contratista no cumpliere sus 
compromisos, incurriendo en las faltas previstas en este 
pliego ó abandonando el contrato, la Junta local de prisiones 
queda facultada para acordar la rescisión del mismo, en los 
términos que se citan en la condición vigésimacuarta, y el 
contratista queda obligado á indemnizar los perjuicios que 
por su causa se hubieren irrogado á la Junta local en la de
legación que ostenta.

Trigésima sexta. BI contratista consignará como fianza 
para el cumplimiento de su contrato:

Primero. Cinco mil pesetas en metálico, ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el respuesto de ví
veres para el suministro de quince días para los estableci
mientos carcelarios á que se refiere la condición vigésima 
novena.

Tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza que se 
calcula tendrán de población los referidos establecimientos 
carcelarios, según se manifestará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá, la del suministro de quince 
días, en los puntos que determina la citada condición vigési
ma novena, y la de las expresadas cantidades en la Caja ge
neral de Depósitos, á disposición de la Junta local de pasio
nes, debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda 
del Estado, por el valor de cotización en Bolsa.

Trigésima séptima. El contratista tomará sobre sí los ca
sos fortuitos de todas clases, así como también el pago de 
derechos, contribuciones y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización de ninguna clase, ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato.

Trigésima octava. Todos los casos no previstos en este 
pliego se resolverán por la Junta local de prisiones, de 
acuerdo con las disposiciones de la instrucción de 26 de 
Mayo de 1900.

Serán aplicable á este contrato todas las disposiciones de 
carácter general contenidas en la citada instrucción y en las 
leyes y reglamentos vigentes que tengan aplicación.

Madrid 13 de Diciembre de 1900.=El Secreterio, Juan 
García Rubio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n    enterado
del pliego de condiciones publicado en la G aceta d e  M a d r id  
el d ía    núm   según el cual se contrata por cua
tro años el suministro de víveres para las cárceles y correc
cional de esta Corte y sus enfermerías, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y

obliga á verificar dicho suministro al precio d e  (aquí
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ra-> 
ción, expresada en céntimos de peseta completos).

(Fecha y firma del proponente.) —-S

Junta diocesana de construcción y repara
 ción de templos y edificios eclesiásticos del
        Obispado de Urgel.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de los co
rrientes, se ha señalado el día 10 de Enero próximo, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Arén, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 4.372 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte 
Bn esta subasta, la cantidad de 216 pesetas 62 céntimos en 
linero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el do- 
sumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
[jue previene dicha instrucción.

Urgel 15 de Diciembre de 1900.=Fidel Alós, Vicario ge- 
aeral.—Por mandado de S. S., Ramón Saderra, Presbítero 
Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
jon fecha ..... de ..... . y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

5 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
idvirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
í la ejecución de las obras.

Para mayor claridad de los que desen tomar parte en la 
subasta, se transcribe á continuación la regla 4.a del capítu
lo 2.°, art. 10, de la instrucción de 28 de Mayo de 1877, á que 
se refiere el anterior anuncio. Dice así:

«No se admitirá proposición que no vaya acompañada de 
documento que acredite haber consignado su autor en la 
Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia 
donde se verifique la subasta, una cantidad igual al 5 por 100 
del importe del presupuesto, en calidad de depósito provisio
nal, para responder üe que aceptará el remate, caso que le 
fuere adjudicado.» —S

Distrito universitario de Granada.
Clarificación y propuesta de las aspirantes á las Escuelas de nif as con sueldo anual de 1.100 pesetas, anunciadas á concurso de traslado en la «Gaceta de Madrid» del

día 10 de Octubre de 1900.
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ESCUELA
PARA 

LA 'QUE SE PROPONE

Do-

tación.

Poretas.

OBSERVACIONES

1 D a Rafaela Elena V era .............. .. Riogordo............... 1.100 1 . 1 0 0 Elemental.. 
Superior.. .  
Idem..........

16 4 Q 22
25
14

11
8
4

21
26
22

3
3
3

Sierra Yeguas. . . .
A. Jaén........ ‘........
Torredonjimeno . .

1.100
1.100
1.100

2
3
4

Dolores Rojas Chiquero..................
Magdalena de Lanzas Herrera.. 
Amalia Martos Ruano....................

Los Villares..........
Ibros................ .
C uevas de San

1.100 
i . 100

1.100
1.100

15
14

4
4

*7
11
22

»
»

M a r c o s . . . . . . . . . 1.100 1.100 Idem .. . . . . 13 3 14 13 3 14 3 Junmiera . . 1.100
1.100
1.100

5 Consolación Soríano C ano.......... . Lanjarón.... . . . . . 1.100 1.100 Idem........... 13 3 12 13
12

3 12 3 »
6
7

María López R incón.. . . . . . .  . . . . Guareña. . . . . . . . . 1.100 1.100 Idem .. . • 12 6 K 6 q íviuiiioirio. . . . . . . .
Torreperogil,........

»
Sofía Luque Pascual.. . . . . . . . . . . . Alhaurín el Gran

O U O »

Q Elisa Fernández M illán.. . . . . . . . .
de... . . . . . . . . . . .

O rgiva............. .
Vélez B lanco. . . . .

1.100 
1.100 

[ 1.100

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

1 . 1 0 0

Idem...........
Idem. ..  / . .  
Elemental .

7
7

11
7
7

26
24
16

9
9

13

9
A

»
10
27
9
6

3q > » Adjudicadas las que pedía.O
9 Leocadia Lacasa y C ecilio... . . . . . 7

i
4

o
3 »

Tu Kofnao 1.100
Idem id.

10
11
12
13

Belén Pérez M artín........... .. Sabiote . . . . . . . . . .
Valdepeñas.. . . . . .

1.100 1.100 Superior.. .  
Idem .. . . . .

7 4
3

28
-7

q »
Adjudicadas.María Patricia Sánchez García. . . 1.100 1.100 7 6 3

o
3 V íllflflnrrilln 1.100

María Francisca Arboledas López. 
María del Carmen García Rodrí-

A. Jaén. 1.100

1.100

1.100

1.100

Elemental.

Superior.. .  
Idem...........

6 10

7

21

1
10

10

30
16

7 17

1

3 Cazorla...................
% v

»

Cúllar Baza. . . . . . 4 10 3
1 . IUU- »

Adjudicadas.
14
15
16 
17

Carolina Vázquez González.......... Periana.................. 1.100 1.100 4 ] 10 29 3
w

Salobreña 1.100
1.11)0%

Emilia Alvarez Marcos .................. Torre del Mar . . . . 1.100 1.100 Idem. . . . . . . 4 * 9 15 8 1 3 Camnillos___ _
Manuela Torres G allego..............
Tomasa Ibarreguín é Ilundaín . . .

Olvera 1.100 1100 Elemental. 2 6 10 25 10 5 3
>

Adjudicadas.
Idem.Pégala jar ............ . /  1.100 LIGO Superior... 2 6 4 18 10 6 3 few

1

9

Han sido excluidas.

D.a Esperanza Salcedo Martínez.. . . . .

"RóH rfuyiiftz Lónez . . . . . . .  •

>

»

» » »

»

»

» >

»

>

»

i

>

»

»

»

»

»

>

>

> 

» ,

Por tener sólo categoría de 825 pese
ta», pues el derecho que le fué re
conocido por la Dirección general 
para concursar Escuelas de 1.100 
pesetas carece hoy de eficacia, 
conforme al art. 77 del reglamen
to vigente.

Por no tener sueldo igual á las va
cantes, art. 43 del reglamento v i
gente.

Por id. id.
. .

&

q "Rpf oí ría Jiménez García.. . . . . . . . . » > » » » » » » » »o

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 47 del vigente reglamento de provisión de Escuelas, á fin de que en el preciso término de diez días, siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en la G a c e t a , manifiesten las Maestras propuestas si aceptan ó no las plazas, pasados los cuales empezarán á contarse los veinte días que concede el art. 35 para que las in
teresadas que se crean lesionadas presenten las reclamaciones oportunas.

N o t a . Quedan sin proveer las Escuelas de Castril, Albuñol, Pozo Alcón, Baños y Arboleas, por no haber sido solicitadas por las Maestras que aparecen sin proponer.
Granada 4 de Diciembre de 1900.=E1 Rector, Dr. Eduardo García Solá.
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Clasificación y propuesta de las aspirantes á las Escuelas de niñas con sueldo anual de 825 pesetas, anunciadas á concurso de traslado en la «Gaceta de Madrid» del
día 10 de Octubre de 1900.
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Nftmerode orden.......
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Anos de 
sem

etos en la 
1 

categoría,.,.,....,., 
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►
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OBSER V ACIOEES
la la, 

categorfn.
En el

.Magisterio,

s>ItSf
f

& 8 
■ *

tí
i 1

I
j?

I pph Tñ'R m . * * * - *| 875 / 825 Elemental, 21 1 25 21 i 25 Alfacar................. 825 Colocada en este lugar por la prefe
rencia que le concede el art. 46 
del reglamento vigente.

Idem id.María Luisa de la Cruz Mendóza.. 
■ Gabriela Puga 'Hidalgo * • *»•«* * •.

Guaro......... . .........
Fuera de la Ense

825 825' Superior... 3 > 2 3 a 2 Sorihuela........... * 8252
3 Cogollos Vega.. . .  

Huércal................A ■María Becerra Pérez v  . , .  * * * *. *. *

ñanza...........* * *

815
825

825

¡ 825 
825

Elemental , 

Mem .. . . . .

15

16

; 2

4

5

9

15

18

2

6

5

1

»

3

825

825

Rehabilitada en 20 de Marzo de 1899, 
conforme á la Real orden de 29 
de Abril de 1892.

»
5
6
1

Moraleja* * * % * * * Superior... 
Idem.'. . . . .

16 4 1 18 7 4 3 > > Adjudicadas las que pedía. 
Idem id.GuaJchos . . . . . . . . 825 825 13 5 26 13 5 26 3 i »

Isabel Martínez Marín. ,* . * * *.. * * 
Patrocínia Ortega López ••*••••,*

1 Bi'ft'fiifi'Si'r „ . . . .  . . .  .< 825 ' 8/5
825

Elemental . 12 ; 4 1 12 4 1 3 Alcolea. . . . . . . . . . 825 »
8
9

10
11

La Rábita.. . . . . . . 825 Superior... 
Elemental,

12 > 25 12 » 25 3 » » Adjudicadas las que pedía. 
>A mi ftrlíiL Navarro MbmOil . *., . . . . Uáeáel. • * * • • * % • * * 825 825' 11 3 25 11 3 25 3 Fines.................... 825

Josefa Rojas González *. . . • . . . . . .
María del Patrocinio Aniev&s To

rres .», „ **, * *. * *, „ *,, , „,,».,», „ .

L ijar,■* • *«• *»•.. ■*1 825 825

825

Superior... 

Elemental.

10 10 10 10 10 10 3 Monachil............... 825 »

Cortes de Baza,,.. *1 825 10 10 6 10 10 6 3 * > Adjudicadas las que pedía. 
Idem id.12

13
14
15 
18 
171 
18'

María Gracia Ortega Sánchez . . . . üleila dd Campo.
Láñenla «. • * * •.«. • 
Palacios Rubios .. i 
Velefique.. . . . . . . .
Guajar Faragüit..!
Chañes. . . . . . . . . .
D ar» . i

825 i 
'825
«25
'825 1 
825
825 ■ ! 
825

825 
825 
825 
825 

■ 825 
825 
825

Idem * * * ... 
i; ídem » . ...»

10
10

9
4

12
18

10
10

'9
4

12
18

3 »
Torrenueva........... 825

Feliciana Sánchez Ledesma * ... - *
Rosarlo Maldon&do Contaras.»•. ¡'
M t*1 ma tI fn rt,i% TP̂ iif«a fí«iwi K%fí̂

Superior... 
'Id em ..... * 
Idem.
Elemental. 
Idem. . . . . .

9 10 8 9
9
8

10
3
9

8
27

»

3 Murtas.............. 825
9
8

3
9

27 3
3

»
Carratraca. . . . . . .

»
825

Adjudicadas las que pedía. 
»

María Dolores Martínez Bivas*. *. j 
Carmen López López.. ......... . , , . ,

1 PflllSfflL íliLfifrflllfi ¥ n.UÍX *, * n   ̂ ^

8
8

8
8

19
5

8
8

8
8

19
5

3
3

»
>

»
»

Adjudicadas las que pedía. 
Idem id.

19
20 
21 
221 
13 
241 
25 
26! 
37,

'Zagra.-i«■» ■■* * *«*.  • •;l 825 825
825
825

Idem......... 8 4 4 8 4 4 3 Arenas .............. 825 »
Josefa Iieogracia Jurado Martos. .: 

| Magdalena Puertas Ruíz. . . .  * . , .  • 1
825
825

Superior. . .  
Idem.........

8 3 26 8 3 26 3 Busquistar........... 825
Dolar • • .  * •. • i.. • • 8 3 5 8 3 5 3 > » Adjudicadas las que pedía. 

Idem id.
yLuisa López Román............

Purificación Martín y Martín . 
Ana Mozo y Suárez. . , . ■ . . . . . .  *•.
Josefa Carrasco y Fernandez. 
Antonia Cabrerizo y Ortega.
Ana Pérez Na varos. *. •«• *. •«>• • •.

A. Puente Genil
Alcudia,
A Chiclana.. . . . .

825 .
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825

Idem........
Idem . . . . . .

7
7

11
10

13
22

7
7

11
10

13
22

3
3 Valor.....................

y
825

Idem. . . . . . 7 4 10 11 9 10 3 Senés..................... 825
A. Ronda , . . . . . . .
Arenas'dél Rey. •• 
Huétor Sántillán.

Idem.........
Idem.........
Elemental .

7
7
7

4
4
3

10
»

21

10
7
7

6
4
3

9
*

21

3
3
3

»
>
>

»

»

Adjudicadas las que pedía. 
Idem id.
Idem id.

2 8
29

Matilde Sábete! Viedma,. « .«• «... Re gol, •... * . . . . . . 825 825
825

Superior. . .  
Elemental.

7 1 » 7 1 y 3 > » Idem id.
Aparicia Rivera Gutiérrez . . . . . . . Otiiar . *.............. 825 5 9 16 5 9 16 3 Idem id.

30'
31

María de las Nieves Ponce de León. 
Soledad Crespo Prados... . . . . . . . .
Encarnación Hernández Torices.. 
Lutgarda Dolz del Castellar.. . . ,
María del Pilar1 Jiménez Loza*,• •.

Fré Ha............. • •. 825
825

825
825

Superior... 
Idem.........

5 9 12 5 9 12 3 » » Idem id.
Lanteira............ 5 8 19 5 8 19 3 > > Idem id.

32'1 
33] ¡ 
34!
35

Benalahuria.........
Somontín..............

825
825

825
825

Elemental . 
Superior... 
Idem. . . . . .  
Idem.........

4
4

10
9

10
15

4
4

10
9

10
15

3
3

»
>

»
»

Idem id. 
Idem id.

Suflí.................. 825
825

825
825

3 2 3 3 2 3 3 Sierro.................... 825 »
Aurora Rodríguez Linares . . . . . . . T-revelez.......... 3 2 1 3 3 1 3 > Adjudicadas las que pedía. 

»36 José 'Raso Per ornar tí n. . . . .  • , . . . .  • Benaoján. . . . . . . . 825 825
825
825
825

Idem . . . . . . 3 2 1 3 2 1 3 Jorairatar............ 825
17 Virtudes Jaraba Jiménez . . .  • . . , . Albondón.. . . . . . . 825 Idem ...••• 3 1 24 9 6 25 3 » » Adjudicadas las que pedía. 

Idem id.38 Encarnación Buéndfa Bonal • • • •. Jatar.......... .. • • 625 Idem •••••. 3 1 21 3
3

1 21 3 » y
3i¡ Angustias Jiménez Fernández. • • • Lijar................ 825

825

Idem.......... 3 1 18 1 18 3 » » Idem id.
40 María del Carmen Jiménez Calde-¡ 

rón.. • •. • •. • • • • * • •. • . . . . . . . . . Palenciana. . . . . . . 825 Idem....... 2 6 15 2 6 15 3 > y Idem id.

lia n  sido excluidas.

1 D,a Elisa Fernánde M 11 un..  • ... .  •. • > > > > i » » » > » > Por desempeñar Escuela de mayor 
sueldo, art. 43 del reglamento v i
gente.

Por id. id.2  ■ Leocadia Lacasa y Cecilio1. . . . . . . > > > » » > > >

i
» »»  J

1 * !

Lo fiifii se Lace publico en cumplimiento del art. 47 del vigente reglamento de pruv sión de Escuelas, á fin de que en el preciso 'término de diez días, siguientes al en que este anuncio 
iparezca in-erto en la G a c e t a , manifiesten las Maestras propuestas si aceptan o no las plazas» pasados los cuales empezarán á contarse los veinte días .que concede el art.35 para que las ia -
«faiiias que se crean lesionadas en sus derechos presenten las reclamaciones oportunas.

N ota* Quedan sin adjudicar las Escuelas de Canillas de Aceituno, Almadiar» Gen/aguadí, Alpandeire, Totalán, Sedella y Benamocarra, por no haber sido solicitadas.

Granada 4 de Diciembre de 1900.=E1 Rector, Dr. Edu rdo Garcn Sulfi • 3952—M

Esencia elemental de Artes é Industrias
d e  A lm e r ía

Por acuerdo de Ja Junta de Profesores de esta Etcnel* se 
anuncian á concurso líbre seis plazas de Ajad antee merito
rios sí a, saeldo, que .labran, de proveerse' en Virtud de lo dis
puesto en los artículos 35* 16 y 18 del Real decreto de 4 de 
Enero de este año, y con forme .a las condiciones siguientes:

L tt Dos de dichas plazas cor res pon den á la enseñanza de
Dibujo artístico; dos á la de Dibujo geométrico; nía á la de 
Aritmética y (Geometría, y una á la de Física y Química*

2.a Las solicitudes se dirigirán en el papel correspondien
te al Sr. Director de la Escuela en el plazo de treinta días, 6 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta b«  
M adrid .

3.a Los aspirantes acreditarán ser españoles, mayores de 
•veintiún anos, y no hallarse incapacitados para ejercer car
gos públicos, con fe de bautismo y certificación del registro 
de penados.

También acompañarán hoja de servicios certificada, ó los 
documentos justificativos que acrediten sus méritos y cir
cunstancias.

4.a Los aspirantes que dentro de las condiciones del pre
sente concurso resulten elegidos, disfrutarán de los derechos 
que concede á los de su clase el referido Real decreto, entre 
otros, el de ascender por concurso á Ayudantes numerarios 
en los términos expresados en el art. 50 del reglamento de la 
misma fecha, y estarán obligados á concurrir diariamente á 
sus clases respectivas, auxiliando al Profesor en el desempe
ño de la misma, y cumplirán los demás deberes que les im
ponen los reglamentos.

El Sr. Director, de acuerdo con la Junta de Profesores de 
la misma, resolverá el concurso en vista de las circunstan
cias que reúnan los solicitantes, dando cuenta de los nom
bramientos á la Superioridad.

Almería 12 de Diciembre de 1900. =  El Secretario, J. Ro-* 
cafull.=Y.° B.°=E1 Director, Garlos López Redondo.

A D M IN IS TR A C IÓ N  M U N IC IP A L
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e .M a d r id .  

Secretaría.
Cé&ttlas garantizadas para pago de expropiaciones del 

Ensanche de Madrid*
Rebultado del sexto 'sorteo* celebrado el 15 del actual para 

2a amortiéaeióá' de 25 obligaciones de la serie A, 29 de la se
rie B y 13 de la serie Cí

PRIMERA ZONA
lim eros 100,12», '315, 819, 348, 665, 1.051,1.326,: 2..041, 

2; 186, 2,816, 3.039, 4.686, 4.218, 4.433, 4.440, 4.489, 4,582, 
4;7®7# 4.814, 5,125, 5.141, 5.344, 5.440 y 5.890. ..

SEGUNDA ZONA 
Números 110, 189, 480, 488, 538, 714» 885, 1.084, 1.348,

I 1.535» 2.409, 2.528, 2.733» 2.740, 2.890» 2.900» 3.005». 3.593, 
3.898» 3:839» 8:908, 3.977» 4.088, 4.105» 4.582, 4.898, 4.894» 
4.926 y 5.820.-

TERCERA ZONA
Números 75, 184» 179, 195, 879, 839» 1.291» 1.708, 2.290» 

2.405, 2 418, 2.539» 2.055,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, F. Ruano.

A D M IN IS TR A C IÓ N  D E  JU S TIC IA
Justados militares.

ALGEGIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de la Oomundeftda de Ma
rina d§ esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultadas que me concede* 
el art. 368 de la ley ie  Enjuiciamiento militar d& Marina», 
cito, llamo y emplaza por segunda vez á Pedro Moreno y An
drés Sánchez, cuyos demás antecedentes se ignoran, y que 
en la tarde del 27 de* Junio del 98 intentaren praeticar un 
alijo de tabaco con el individuo Martín Molina Ortega, en las 
playas del Saladillo, de la bahía de Algeciras, para que ene! 
término de veinte días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  j>e  M a d r id , se presenten en este Juzga
do para la práctica de diligencias en la causa núm. 340* 
de 1900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles conko militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos», 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 13 de Diciembre de 1900.=Agustín Pintado, =s 
Manuel Sáez, Secretario. 3977—M

CÁDIZ
D. Manuel de Huelves y Echevarría, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruetor 
del expediente que por deserción se le instruye al soldad© del 
mismo Cuerpo Angel Torres.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido indivi
duo, hijo de Carmen, natural de Cádiz, de veintiocho años da 
edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 607¿milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, aire marcial, producción buena, y con 
una cicatriz en la pierna izquierda, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por deserción se le sigue; bajo apercibimiento deque sino 

i comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á las Autoridades» tanto civiles como militares y de
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policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan á esta plaza preso y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Cádiz 7 de Diciembre de 1900.=Manuel F. de Huelves.3979—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
SANTA. COLOMA DE FAENÉ3

D. Pedro Prendes, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que, á los efectos de la Real orden de 10 de Agosto de 1899, se anuncia por término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, la vacante de Juez municipal de Blanes.Dado en Santa Coloma de Farnés á 5 de Diciembre de 1900.==Pedro Prendes.=Por orden de S. S., Joaquín Barril y Mor ue. J—10078
SEVILLA-SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de robo de cencerros, campanillas y arreos de carro contra Manuel Varela Rivas y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Arteaga, cuyas circunstancias se ignoran.Dada en Sevilla á 3 de Diciembre de 1900.=Diego Dávila. El actuario, Licenciado José Muñoz. J—10019
VILLALBA

Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Camilo González Golpe, en providencia de hoy, cito á medio de la presente á Julia López García, vecina que fué de esta villa, y hoy ausente en ignorado paradero, para que á las nueve de la mañana del día 2 de Enero próximo comparezca ante la Audiencia 'provincial de Lugo, á fin de asistir en concepto de testigo á las sesiones del juicio oral de causa seguida en este Juzgado contra Casimiro González Duran, vecino de este pueblo, sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Villaba 12 de Diciembre de 190).=E1 actuario, Baltasar Paz y Gayoso. J—10089
VITIGUDINO

D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción del partido de Vitigudino.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Evaristo Cejador Mateo se instruyó sumario por el delito de hurto contra Eusebio Sánchez Campos, hijo de Juan Antonio y María Manuela, de treinta y ocho años de edad, soltero, jornalero, natural de Barceino, ignorándose su actual paradero y demás circunstancias, y en la ejecutoria dimanante de dicha causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con los seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa.Y para que se persone en el mismo á fin de practicar cierta diligencia en la referida ejecutoria, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de laprotincia de Salamanca y G aceta de Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Vitigudino á 30 de Noviembre de 1900.=Félix Arranz = D e su orden, como encargado de la Escribanía, Andrés Alonso Gutiérrez. J—9885
ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Atilano Zurdo Holgado, sin apodo, natural y vecino de Pi- ñuel, de veintitrés años, soltero, labrador hijo de Miguel y Francisca, con instrucción y sin precedentes penales, sin que consten sus señas personales, para que dentro del término de veinte días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, comparezca ante este Tribunal á fin deque con él se entienda cierta diligencia judicial; pues transcurrido dicho plazo sin verificarlo será declarado sebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades éindividuos de la policía judicial procedan á la busca y cap-' tura del expresado Atilano Zurdo Holgado, poniéndolo, con las seguridades debidas, á disposición de la sala, en esta cárcel de Audiencia; contra el que se ha dictado auto de prisión en la causa que en unión de otros se le sigue por delito de coacción.Dada en Zamora á 26 de Noviembre de 1900.= Angel Ve- lasco. J—9891
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Victoriano Polo Ranera, de diez y seis años, soltero, jornalero, natural de Daroca, sin domicilio conocido, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de los nueve días siguientes, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de frutas; apercibiéndole que ¡si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares, y muy especialmen

te á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado del Victoriano Polo Ranera, por haberse decretado su prisión provisional.Dada en Zaragoza á 28 de Noviembre de 1900.=Enrique Roig.=A ngel Arnau. J—9886
« J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito de San Miguel, dictada ante mí en esta fecha, se cita á Manuel Monje Mijeuz, cuyo paradero se ignora, así como todas sus demás circunstancias, para que á la una de la tarde del día 22 de Enero del próximo año comparezca en este Juzgado, sito en la calle de las Armas, á fin de concurrir como perjudicado á la celebración del juicio de faltas que en el mismo se sigue por lesiones centra Francisco López Bernal; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar.
Jerez de la Frontera 30 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, Juan de Baselga. J—10036

NOTICIAS OFICIALES
O b l ig a c i o n e s  d e  l a  C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o 

c a r r i l e s  d e l  E s t e  d e  E s p a ñ a .
En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de las 52 obligaciones de interés fijo de la línea de Valencia á Utiel, correspondiente al reembolso de 1.° de Enero de 1901, han resultado amortizadas las señaladas con los números 6 611 á 20, 6.821 á 30, 10.971 á 80, 18.531 á 40, 25.441 á 50 y 37.441 y 42.De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas las comprendidas en la relación anterior que no tengan el cajetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembolso se deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno.Los pagos de estas obligaciones se efectuarán, á contar desde el día 1.° de Enero próximo:En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario español.En Barcelona, en el Crédito Mercantil.En París, en el Crédito Mobiliario español, rué de la Vic- toire, 69.Madrid 15 de Diciembre de 1900. N X—2329

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s .
Obligaciones.

Celebrado en el día de hoy el 38.° sorteo de amortización de obligaciones de esta Compañía, según se dispone en la escritura de emisión de las mismas, ha correspondido la suerte á las 24 bolas números: 8, 23, 59, 215, 241, 272, 278, 395, 448, 566, 723, 793, 794, 916,1.022, 1.140, 1.155,1.425, 1.577, 1.591,1.912,1.949,1.954 y 1.973.En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones números: 71 á 80, 221 á 230, 581 á 590, 2.141 á 2.150, 2.401 á 2.410, 2.711 á 2.720, 2.771 á 2.780, 3.941 á 3.950, 4.471 á 4.480, 5.651 á 5.660, 7.221 á 7.230, 7.921 á 7.930, 7.931 á 7.940, 9.151 á 9.160, 10.211 á 10.220,11.391 á 11.400, 11.541 á 11.550, 14.241 á 14.250,15.761 á 35.770,15.901 á 15.910,19.111 á 19.120, 19.481 á 19.490, 19.531 á 19.540 y 19.721 á 19.730.Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emisión, se hacen públicos les antecedentes datos para conocimiento de les interesados, que podrán percibir desde el día 2 de Enero próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de las obligaciones amortizadas.Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón número 38 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amortizadas en este sorteo como de las no amortizadas.El pago del valor de la amortización y del cupón se verificará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, número 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la amortización y del cupón núm. 38, respectivamente.Para proceder al cobro, se servirán suscribir los señores obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado • el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 38, se procederá en el acto á su inutilización.El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días del mes de Enero próximo, y transcurrido este plazo, los lunes y jueves de cada semana á las horas indicadas.Se advierte á los señores obligacionistas que al verificarse el pago del referido cupón se deducirá de su importe el 3

por 100 en cumplimiento de lo dispuesto en la ley dJ la contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria Je  27 de Marzo de 1900 y el impuesto del timbre correspondient e, y  al efectuarse el pago de las obligaciones amortizadas, el 3 por 100 sobre la prima de amortización, según lo dispuesto en la  citada ley de contribución sobre las utilidades.Barcelona 15 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario general» Carlos García Faria. X—2325

S O c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a  L a  A m i s t a d  
m in a  « C e n t in e la » .

Se convoca á junta general ordinaria para el día 5 de Enero de 1901, á las tres de la tarde, en la calle de Relatores» número 4, principal.
Madrid 17 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente, Ramón Sáinz. X—2326

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  Z a m o r a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmisible, núm. 609, expedido por esta sucursal en 14 de Octubre de 1896, á favor de D. Antonio Fresno Alonso, se anuncia alÍmblico, á fin de que, el que se crea con derecho á reclamar» o verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde esta fecha en que se publica en la G aceta de Madrid y Boletín o ficial de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y  322 del reglamento; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de responsabilidad.Zamora 23 de Noviembre de 1900.=E1 Oficial Secretario, Enrique Bala. X—2192

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  A l i c a n t e .
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito transmisibles, números 2.288 y 2.363, representativos de pesetas nominales 500 el primero en un billete hipotecario de la isla de Cuba, emisión de 1886, y el segundo de pesetas nominales 6.500 en cuatro carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 5 por 100, tres de la serie A , números 96.761, 111.264 y 65, y uno de la serie C, núm. 48.435, expedidos por esta sucursal el 21 de Abril y 5 de Julio del corriente año a favor de D. Antonio Gómez Barberá, se anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de este anuncio en la G aceta de Madrid, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento del Banco; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá duplicados de ios mismos anulando los primeros, y quedando exenta de toda responsabilidad.Alicante 22 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, Francisco Salazar. X—2193

B a n c o  H is p a u o -C o lo n ia l  
Billetes Hipotecarios de la isla  de Cuba.

Emisiones de 1886 y 1890.
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm. 58 de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, y el cupón núm. 41 de los de la emisión de 1890, se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y media de la mañana.El pago se efectuará presentando los interesados los cupones, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en el Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; en  provincias, en casa de los corresponsales designados ya; en París, en el Banco de París y de los Países Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y Compañía L imited.Conforme á la ley de 26 de Junio de 1898, los cupones que se presenten al cobro en París y Londres cobrarán su importe, en pesetas.En el pago de este cupón se harán las deducciones que establecen las leyes de 28 de Junio de 1899 y de 27 de Marzo de 1900.Los tenedores de los cupones que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada representación de esta Sociedad, podrán presentarlos á los comisionados de la misma desde luego.En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere para provincias.Barcelona 17 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario general, Arístides de Artíñano. X—2328
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 18 de Diiembre de 1900, comparada  

<m l» M  tí»  an ttritr

CAMBIO AL CONTADO
f OKEj FOBUtOS I ' ' "  1

DI» 17. DI» 18.

Dandi», perpetua a l 4  0/9 
in terior.

Pttte F, d» 50.000 puetu somiiabf. 71*15 ¡ 71‘lO-Of-lO
lima B, de *5.008 id. id...................   n *15 71*19
M*m D, de 18.590 id. Id...................... 71*15 71 0/0-71*10
Mase C, de 5.000 id. id  ...........  71*50 71*55-75-80
Man» 8 , de 2.500 id. id........................ 71*70 71*70
tóaas A, de 500 id, id»....................... 71*90 71*90-80-72 0/0
M*a «  y H, de 100 y 800 id. id . . . .  71 20 70*90- 71*10
■n difaraata* «aria»............................  71*98 71‘15-10- 80-85-25-SO

Canda perpetna 4  por O/O 
Interior 

( carpetas provisionales).
Emisión de 1.» de Octubre de 1900:

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 70*95 70*95- 90-95
Idem B, de 25.000 id. id....................  70 95 70*90-95
Idem D, de 12.500 id. id....................  71 0/0 70*95-71 0/0
Idem C, de 5.000 id. id . . . . ..................  7i*io 71V5-71 0/0-70*05
Idem B, de 2.5CO id. id.......................  71 0/0 71*05-71 0/0
Ídem A, de 500 id. id  ..................  71*10 . 710 /0- 71*10-15
Idem G yH .de 100 y 200 id. id  71*15 1 71*10-71 0/0 S
Ib  diferentes series........................... 71*25 71 0/0 I

71*05-70*05-71*19 I
Sania párpate* al * 9/8 ]

arttrior. •
tíri*  F, de 24.000 pesetas nomlitles. • » i
ideas S, da 12.000 íá. id.......................... • ¡> I
Ida* D, de 6.000 id. id . ......................  » •  7
Ida» G, de 4.000 id. id ........  *
M»a B, de 2.000 id. id   » B i
IdasaA, de 1.000 id. id .......................  7790 » *
M»» 6  y H, de 100 y 200 id. id  »

diferentes series. . . . . . . . ............... 77'80 77**0 t
W&fÜá&n de 50.000-peíetas nominales*. » » I
1A&M de 100*000 Íd: ida.a.. . . . . . . . .  ,  » ]

Día 17. Día 18,

*«wd« ti 4 0/9 amor Usable.
H-n«- %  A* 15. pesetas MomiaaiM. ' 79*80 79* 75-80

D, A® 12,500 íd. íd. * * .» ...* ..
í«o C, de &U00 id. íd .     ____ . . .   ■ 79*75
'-Í.-BS nt da 2.500 í d . f d . * . . . 78*75 7975

fe d« W0 fd» id.*. . . . . . . . 79475 79*75
In  diferentes carta*.».. . ------ 1 79*89 >

Banda a l 5  O/0 am ortisab le .
(mrpet&s provisionales) .

Serie F, de 50.990 peseta» nomínales. 9125 91*23
Idem 1» de 25.000 íd. íd    91*20
Idem D, de 12.590 íd . íd.  ..................... 9125 »
Idem C, de 5.000 íd. íd .  ................... 91*25 91*20-25-55
Idem B, de 2.5 0 0 í d . f d . . * »
Idem A, de 500 Id. Id .  ...............  91*85 91‘!0-25
Bn diferentes series............................  91*30 91*25-20-30-85
Obligaciones del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
% por 100 anual, amortizahlm m
ocho «Sos, atm*. 1 .6 0 0 .0 0 0 ....... 102 0/0 101*50-75

ídem fes sis 10.000 pesetas nominales * ,
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 84*90 84*85
Idem h a* la 10. G0C pesetas nominales. 85 0/0 84‘80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70*75 70*80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 70*80 »
Obligaci ón es de Filipinas al 6 por 100. * 83 *5 0
Idem haxta 10.000 pesetas nominales. # »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas........ * *

Idem de Erlanger y Compañía   * *
ídem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 ¿
47.200..................................................  » »

laxaea Hipotecario d®
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................. 103*15 103*15-31
Idem íd . a! 4 por 100.—90.G0Q.......... 10 '60 *

Agriones del Banco de EspaSa.. . . . .  51?-'5Q »
Idem íd. vL-*Cantídad6s peqn*2as. & »
Idem dci £&i*«o Hipotecarlo d® jgg->

p$ña, 1íH).00í: . » ..............  —  * »
Idem del Banco de Castilla (30.000 i

lociones) comprendidas entre lo i| j

í)Ui 17. • m  18.

aúaieros 1 i  50,000,- por canceladói
de 20.000 *»**,, .*«•#••**••••*••* 210 ü/U :: *

Idem de la Compafiía Arreadataris
de f  abacos.—Aeeioies al portador. 398 0G **. 9-398*50-399 0/0' 

Idem Id. Id .—Cantidades peqaefias.. -- *
ídem de 1« Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada mea, números
1 á 10.000,............... . . . . . . .  115 0/:> • 125 0/0

Id, íd. íd.-* Cantidades pequeñas. . »
................    ;......  I.............................................  :------ —■

B o ls a -d e  BBamelenu»*
Banda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 7 1 ‘23
Idem íd. exterior.....................................................  »
Idem amortizable al 4 por 190.............................. . »
Idem íd. a] 5 por 100. . . .    f 5 , * 91*15
Obligaciones de Aduanas  ............................  »
Idem de Filipinas....................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de- 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  84*75
Idem íd. de 1890.............................................   70*75

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
París 18 (k Diciembre 4$ 190.0,

París: 4 por 100 exterior, 70 P0.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00;

C a m b io s  ©üeiafies s o b r e  a ^ t r a n je r a o
Londres, á la rirtn, libra-«sterlin». 33*57-3.3 '('-0.
París, á i& vísta, beneficio, 33*95-34*00.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA M ADRID.—
-“ ■ Las reclamaciones de ejemplares de la G¿ c e ta  que por  
extravío hayan dejado de recibir los suscrxtores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos  
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qua se 
pidan.

f> E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
^ de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  d e  M adrid , planta baja del Ministerio da 
la Gobernación, á cincuenta céntimos ds peseta cada ejenrplari

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
*■“* cial. Se halla de venta en el Almacén de la  Gaceta  d b  
Ma dr id , planta baja del Ministerio de la G obernación , al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español com o en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, á pe se t a  cada ejemplar.

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a ceta  de  Madrid  á peseta  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

San U rbano V , P ap a , y  San Gregorio, Obispo.

Cuarenta horas en la parroquia de San Martín.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 22 de 
abono.—Turno 1.° par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuartos,—Nerón,
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.^— 

E l Director general.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—  

La duquesa de la Valliere.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 80 de 

abono.—1Turno par.—L̂a mascota,
TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.— Moda»— E l ma

rido pintado.—El espejo del alma.—El guante blanco.—Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—»
Campanero y sacristán.—La tempranica.—El guitarrico.—Los 
estudiantes.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—  
María de los Angeles.—La revoltosa.—El barquillero.—Calderón 
y El motete.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—La banda de trompetas.—Las venecianas.—Sandías y me
lones.

TEATRO COMICO.—Á las ocho y tres cuartos.—Cambios 
naturales.—Lct tonta de capirote.—Gimnasio modelo.—El sus
tituto.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.—Los presupues
tos de ex Yillapierde.—.El déla urna.—¡Al agua,patos!—El de 
la urna.—Baile al final de cada sección por Pepita Sevilla.


